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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DE GOBIERNO
ORDEN de 18 de abril de 1951 por la que 

se resuelve el recurso de agravios pro
movidopor don  José Ferrer Sánchez, Te
niente del Cuerpo de Alabarderos, en 
súplica de que le sean concedidos los 
beneficios del Decreto de 9 de junio 
de 1945.

Ex:mo. Sr.: El Consejo de Ministres, 
con fecha 16 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don José Ferrer Sán
chez, Teniente del disuelto Cuerpo de
Alabarderos, en súplica de que le sean 
concedidos los beneficios del Decreto de 
9 de junio de 1945;

Resultando que don José Ferrer Sán
chez, Teniente del disuelto Cuerpo de
Alabarderos, por Orden de 23 de junio 
cie_ 1931 fué retirado, en unión de otros 
Oficiales del mismo Cuerpo, solicitando 
en 15 de junio de 1945 le fuesen conce
didos los beneficios que la-Orden de la 
misma fecha concedía a otros Oficiales 
del mismo Cuerpo, consistentes, en sín
tesis, en declarar nula la citada Orden 
de 26 de junio de 1931 respecto a los
Oficiales que figuraban en la relación 
anexa a la Orden de 15 de junio de 1945;

Resultando que no teniendo noticia 
de la resolución que hubiera podido re
caer «sobre su mentada petición, la re
produjo en 2i de febrero de 19.50. resol
viéndose por el Ministerio del Ejército, 
por resolución comunicada-al interesado 
en T. P.. fecha 13 de mayo siguiente, oue 
pur haber sido desestimada en 22 de ju
nio de 1941 la petición de reingreso for
mulada por el señor Ferrer Sánchez en 
9 de mayo de 1939 y no haber recurrido 
en tiempo hábil contra tal resolución, 
quedó sin curso la petición formulada en 
15 de iunió de 3945;

Resultando que .el Sr. Ferrer Sánchez 
interpuso contra lá extractada resolución 
recursos de reposición y agravios, mani
festando que no puede recurrir contra la 
resolución de 22 de junio de 1941, que le 
denegó su petición de reingreso, por 210 
haberle sido notificada ni existir, aun
que lo hubiese sido, recurso que utilizar 
contra ella, y alegando casos de otros Ofi
ciales a quier.es se ha concedido lo pre
tendido por él:

Vistas Ja Orden de 23 de junio de 1931, 
Orden de 17 de agosto de 1944 y Orden 
de 9 de junio de 1945:

Considerando que la Orden de 9 de ju 
nio de 1941, según claramente se despren
de de su texto, es aplicable únicamente 
«a los de este Cuerpo (se refiere al per
sonal del Cuerpo de Alabarderos) rein - 
giesados en el Arma de Infantería...», que 
sé relacionaban a continuación, por lo 
que es patente que el Sr. Ferrer Sánchez, 
no habiendo obtenido el reingreso, no 
puede pretender la aplicación d¿ la men
tada Orden;

Considerando que. a mayor abunda
miento, el interesado consintió la Orden 
de 23 de junio de 1931, por la que, en 
unión de otros compañeros, fué retirado, 
de lo que.se deduce que si la Adminis
tración decide anular sus efectos, no yo 
respecto de aquellos que no la consintie
ron. ni siquiera solicitaron expresa ni 
imnlicitamente el retiro que aquella Ot
ilen de 23 'de junio de 193i dispuso para 
todos ellos, aino incluso respecto de quié
nes. como el recurrente, la consintieron, 
ello no impide que se trate, respecto a- 
estos- últimos, del ejercicio de una fa

cultad discrecional de la Administración 
la de revocación de resoluciones anterio
res firmes y consentidas, cuyo no ejercicio 
respecto al recurrente no puede consti
tuir lesión de un derecho administrativo, 
aquí inexistente, ¿el interesado, máxime 
cuando la discriminación de quiénes ha
bían de resultar favorecidos con tal revo
cación se ha hecho con criterio tan obje
tivo como el de tener en cuenta si los 
interesados habían o 110 re:ngre$ado en 
el Ejército:

Considerando, respecto a este último 
punto, que la resolución dictada en 22 de 
junio de 1941 denegando al recurrente el 
reingreso, siquiera no le fuese notificada, 
está excluida del ámbito, temporal .del re
curso de agravios, único eventualmente 
utilizable, por cuanto no teniendo la Ley 
de 18 de marzo de 1944, orgánica detesta 
jurisdicción, carácter retroactivo, no al
canza a revisar resoluciones dictadas con 
anterioridad a tal fecha, siquiera no fue
sen notificadas;

Considerando por lo expuesto, que en el 
presente recurso de agravios no se ha le
sionado ningún derecho administrativo al 
recurrente, ya que para que éste se en
contrase asistido del derecho que invoca 
sería preciso que lo tuviese reconocido 
previamente en alguna norma administra
tiva, siendo facultad discrecional de la Ad
ministración el dictarlo o no, el Consejo 
de Ministros, de conformidad con el dic
tamen emitido por el Consejo de Estado, 
lia resuelto declarar improcedente el pre
sente recurso de agravios.»

Lo que de brden de Su Excelencia sé 
publica en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto. en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12-de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1951.*—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excrpo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 de abril de 1951 por la que 
se nom bra  a  d on  M an uel P érez L ópez  
Ayudante Aparejador de. Construcciones
 U r b a n a s  e n  G u in e a .

limo, Sr. r ’ Como resultado del concur
so ¿nunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de febrero último, y 
de conformidad con la propuesta de V. I., 

Está Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Manuel Pérez 
López Ayudante Aparejador de Construc
ciones Urbanas en Guinea, con el sueldo 
anual de doce mil pesetas y el sobresuel
do y demás remuneraciones reglamenta
rias, que percibirá a partir de la toma de 
posesión, con. cargo a la Sección octava, 
capítulo primero, artículo primero, gui
po tercero del Presupuesto de dichos Te
rritorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 21 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 21 de abril de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Perito Agrícola de Guinea don Jesús 
Alvarez  Aparicio.

limo. S r .: Accediendo á lo solicitado 
por ' don Jesús Alvgrez Aparicio, Perito

Agrícola de Guinea, de acuerdo con la 
preceptuado en el articulo 19 del Esta
tuto del Personal Colonial, de 9 de abril 
de -1947, 

Esta Presidencia de Gobierno ha teni
do a bien concederle la excedencia vo
luntario. sin derecho a haberes de nin
guna ciase y por un plazo superior a un 
año c inferior a diez.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento, y 'e fectos prpeedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Pmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 24 de abril de 1951 por la que 
se promueve a Estadístico técnico se
gundo a don Carlos Sans Ortega, y se 
concede el reingreso en el servicio ac
tivo a doña Consuelo Martínez Castell.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Esta-' 
vísúco Técnicó segundo, ¿efe de Nego
ciado de segunda clase, por pase a la 
situación de supernumerario no activo 
en 10 de abril en curso de.doña Casi
mira Pascual Heras,

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover a Estadístico Técnico segundo, Je
fe de Negociado de segunda clase; con 
sueldo anual;de 3.400 pesetas y antigüe
dad ce  11 de dicho mes, a don Carlos- 
Sans Ortega, acordando asimismo, para 
cubrir la vacante que este ascenso pro
duce, el reingreso en el servicio activó 
del Estadístico Técnico tercero, Jefe de 
Nc-gcciado de tercera ciase, supernumera
rio, doñ a. Consuelo Martínez Castel.- 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. *

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
Madrid, 24 de abril de 1951—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 24 de abril de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Pedro Perea Jara, 
Sargento de Artillería, contra resolución  
del Ministerio del Ejército de 14 de abril 
de 1950 relativa a la cuota de derechos 
pasivos.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don pedro .Perea Jara, Sargento de 
Artillería, contra resolución del Minis
terio del Ejército de 14 de abril de- 1950, 
relativa a la cuota de derechos pasivos; y  

Resultando que con fecha 28 de noviem
bre de 1949 elevó el recurrente al Minis
terio del Ejército una instancia en sú
plica de que le fuera aclarado si por ha
ber hecho la Campaña de Liberación co- 

,m o Sargento provisional desde junio de 
1937, se encuentra comprendido para sit 
retiro por edad en el artículo cuarto de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943, que 
concede pensiones extraordinarias ae re
tiro a los que tomaron parte en la Cam
paña de Liberación, o si, por el contrario, 
debe'seguir abonando el 5 por 10Ó de sus 
haberes para alcanzar, en su día, los 
derechos pasivos máximos; 

Resultando que remitida esta instancia 
al Consejo Supremo de Justicia Militar, 
por entender qué era materia de su com
petencia, dicho Alto Centro Ja devolvió 
manifestando que de cdnforoidad coa
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lo dispuesto en el arríenlo 174 en relación 
con el 113 de su Reglamento para el ré
gimen y despache, no podía resolverla;», 
en vista de lo cual e l. Ministerio acordó 
en 14 de abril de 1950, aceptando el infor
me de la Asesoría. Jurídica, que la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 no modificó 
dt Estatuto de Clases Pasivas en cuento 
a derechos pasivos máximos y, m  con
secuencia, deben seguir, abonando el ó 
por 100 los que deseen acogerse a ellos;

Resultando que contra #»stá resolución 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el silencio administra
tivo, recurrió en tiempo y forma en agra
vios, fundándose en que el párrafo se
gundo del artículo cuarto de U Ley de 
13 de diciembre de 1943 establece de una 
manera clara y terminante que los bene
ficios por ella concedidos se aplicarán en 
lo sucesivo a los Generales, Jefes, Oficia
les, Subqfleíales y Cuerpo Auxiliar Subal
terno de los Ejércitos que habiendo to
mado parte en la Campaña de Libera- < 
ción les correspondiese retirarse por edad 
con menores pensiones que las que esta 
Ley determina y, por lo tanto, está fuera 
de duda el derecho que asiste al recu
rrente para disfrutar en -su día de tales 
beneficios;

Resultando que la Sección de Personal 
de Artillería se limitó en su informe a 
proponer la desestimación tiel recurso pol
las propios fundamentos de la resolución 
recurrida.

Visto el artículo segundo' del Decreto- 
ley de 12 de enero de 1951;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios se 
reduce a determinar si los militares que 
se encuentran comprendidas en el párra
fo  segundo del artículo cuarto de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, según el cual 
«las disposiciones de esta Ley, en cuanto 
a concesión de pensiones extraordinarias 
de retiro, serán de aplicación a los Gene
rales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y Cuer
po Auxiliar Subalternó de los* Ejérci
tos que habiendo tomado partee en la 
Campaña de Liberación les correspon
diese retirarse por edad con menores pen
siones de las oue está Lev determina», 
deben seguir abonando el 5 por 100 de 
sus haberes para alcanzar, en su día, los 
derechos pavsivos máximos;

Considerando que las dudas que hubie
ran podido surgir acerca de esta cues
tión han Quedado definitivamente resuel
tas por el Decreto-ley de 12 de enero de 
1951,. en cuyo artículo segundo se dispo
ne: «Se autoriza a los Generales, Jefes, 
Oficiales y personal del Cuerpo Auxiliar 

Subalterno de los Ejércitos que reunien
do las condiciones expresadas en el pá
rrafo segundo del artículo cuarto de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 no tu
vieren consolidados los derechos pasivos 
máximos señalados en el artículo 43 del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, a 
que en el plazo de dos meses, a partir de 
la. ‘ publicación del presente DecrHo-lev, 
puedan cumplir las condicionas que ello 
requiera, mediante instancia .al señor Mi
nistro de Hacienda, en la que el intere
sado manifieste este deseo y su compro
miso a hacer el abono de las cuotas del 
5 por 100 de los sueldos devengados des
de su primer destino o desde que dejó 
de hacer este abono, en su caso, en la 
forma que por el Ministerio de Hacienda, 
se prevendrá, mediante Ordenes corrtple- 
mentarias para el desarrollo del presente 
Decreto-ley»; de donde se desprende cla
ramente que para gozar, en su día, de los 
derechos pasivos máximos se requiera, 
aún- para los incluidos en el párrafo se
gundo del artículo cuai^o de la Ley de 
13 de diciembre dé 1943, el abono perió
dico de la cuota del 5 por 100 sobre los 
sueldos, hasta el punto de que el único 
motivo de este Decreto-ley, por lo que a 
su artículo segundo se réfiere, filó, según 
&e declara en el preámbulo, «el haberse 
puesto de manifiesto que algún personal

por interpretar erróneamente; e] párrafo 
segundo del artículo cuarto de la preci
tada Ley de 13 de diciembre de 1943, creyó 
que tal concesión extraordinaria v'udia 
el abono- de la cuota mensual que para 
alcanzar las pensiones máximas retiro 
por edad señala el artículo 41 del Esta
tuto, de Clases 'Pasivas del Es.ado.;>

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de.Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO jxu*a conocimiento de V. E. y 
.notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número 1.° de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945. ^

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1951.—P. D,, el 

Subsecretario, Luis Carrero.

 ̂ Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Vicente Martínez Jodar, 
Capitán de infantería retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar que le deniega rectificación 
de haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el i*ecurso de agravios promovido 
por don Vicente Martínez Jodar, Capitán 
de Infantería retirado, contna acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar que 
le deniega rectificación de haber pasivo; y 

Resultando que el interesado solicitó * 
*n 23 de agosto de 1949 la* aplicación de 
los beneficios otorgados por el Decreto 
de 11 de julio anterior, exponiendo en 
resumen qué si bien no prestó servicios 
por no permitírselo su estado de salud 
y ser ciego, se presentó ép el Gobierno 
Militar de Málaga depurándose sin res
ponsabilidad alguna v-pin haber recibido 
durante la dominación roja el haber pa
sivo que tenía señalado con anterioridad 
el Movimiento, por todo lo cual considera 
el interesado que pudieran comprenderle 
los beneficios qué solícita, habiendo dene
gado el Consejo Supremo esta, petición en 
acuerdo de 11 de julio de 1950, porque 
no habiendo pre.stado el solicitante ser
vicios al Ejército Nacional durantex la 
campaña de liberación, no está compren
dido en el Decreto de referencia: 

Resultando que el interesado pidió en 27 
de octubre siguiente la reposición de di
cho acuerdo notificado el día 1$ anterior, 
reconociendo ser muy cierto que no ha 
prestado servicios después, de la libera
ción, lo cual siente profundamente por 
encontrarse a su edad viviendo en un 
lamentable estado de penuria a conse
cuencia de la difícil situación en que 
se .encuentra, puesto que no tiene más 
que su retiro de .450 pesetas y la pensión 
de 100 pesetas por la Cruz de San -Her
menegildo, con cuyos haberes tiene que 
pagar vivienda, mantenerse y sustentar 
a dos hijas solteras que viven cop el 
recurrente sin otras ayudas, termina ex
poniendo que ha prestado cuarenta y,un 
años de servicio efectivo, habiendo hecho 
íntegra la campaña dé Cuba, tomando 
parte tgmbién en la de Marruecos, sin 
que en su hoja de hechos haya figurado 
jamás nota desfavorable alguna y habien
do intervendio en algunos bachos dé ar
mas brillantes. El Consejo Supremo de
negó en 17 de noviembre último la repo
sición pedida por las mismas razones que 
justificaron la denegación inicial, ya que 
el recurrente, que cuenta en la actuali
dad setenta y seis años -de edad,' se en
contraba en situación de retiro forzoso 
por edad en Málaga hasta la liberación 
ae dicha ciudad y por encontrarse inútil 
para el saraso  por ceguera, no prestó

1 ninguno durante la campaña de libe
ración;

Resultando que en 17 de octubre de 1950 
el interesado entabló recurso de agravios 
contra la resolución impugnada, dentro 
de los tres días siguientes a la notifica
ción del acuerdo denegatorio, insistiendo 
en sus manifestaciones y peticiones ante
riores

Resultando que en la tramite ción de 
este reciu'so se han observado ios requi
sitos establecidos por la Legislación vi
gente.

Visto el Decreto de 11 de jtifio de 1949: •
Considerando que la única cuestión 

planteada en este recurso consiste en re
solver sobre el derecho del recurrente a» 
los beneficios que solicita, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto anteriormente 
citado;

Considerando que el texto de tal dis
posición no admite dudas sobre su in- 
aplicabilidad ft este caso, poique al reque
rir para 1% concesión de los beneficie» 
que otorga la previa situación de retiro 
de los interesados, la prestación por 
parte de servicio activo durante la guerra 
de liberación y su vuelta a la situación 
de retirados al ser desmovilizados & la 
liquidación de la misma, claramente in
dica que el fundamento* de los beneficios 
que confiere está en la prestación de 
servicio activo precisamente durante .la 
guerra- de liberación de quienes, Estando 
retirados con anterioridad, vuelven a su 
situación de origen después de liquidada 
la misma, circunstancia qúe ño c o n c u r r e  
en el recurrente, quien así lo reconoce de 
manera explícita en stis escritos.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 

. el presante .recurso de agravios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se 

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go» 
bíerno de 12 de abril de 1945.

Dios guardé a V. E. mucho* años.
Madrid, 24 de abril de 1951.—B. Dv el 

Subsecretario, Luis Carrejo.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de abril d e 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios, 
promovido por don Antonio Díaz López 
contra Orden del Ministerio de la Go
bernación de 25 de enero de 1950  que
resolvió el concurso convocado por Or
den ministerial de 22 de junio de 1949.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 6 de abril corriente, tomó el
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Antonio Díaz López, contra Or
den ael Ministerio de la Gobernación de 
25 de enero de 1959, que resolvió el con
curso convocado jxjr Orden ministerial d© 
22 de junio de 1949; y 

Resultando que una Orden ministerial 
de 22 de junio ae 1949 convocó un con- 

. curso para cubrir plazas de interventores 
Sanitarios Veterinario? de Almacenes al 

. por mayor de productos cárnicos, y que es
te concurso fué resuelto por Orden de 
25 de enero de 1950, teniendo esta r e - . 
solución carácter provisional, ya que el 
apartado^ primero de Ja misma disponía 
que los que se considerasen perjudicados 
podrían, presentar reclamaciones «n el 
plazo subsiguiente de quince dias;

Resultando que don Antonio Díaz L6« 
pez solicitó tomar parte en el conciursoj 
apareciendo excluido en la Orden minis
terial cíe 25 de enero, de 1950;

Resultando que contra dicha Orden, 
interpuso recurso de. reposición en 23 de 
febrero de X950 que fuá desestimado en 23
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de marzo siguiente toda vez que la orden impugnada íué dictada teniendo en cuenta las necesidades del servicio;Resultando que en 31 ce marzo de 1950 y no habiendo recibido el recurrente notificación alguna resolutoria del recurso de reposición, interpuso recurso de agravios en solicitud de ser nombrado Veterinario de determinados almacenes ce la villa de Sarria «/Lugo;;Resultando qiie la Dirección General de Sanidaa propuso la declaración >de improcedencia del recurso, fundada en que se impugnaba una resolución que no tenia carácter firme y definitivo.Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, artículos 3 y 4;Considerando que es doctrina reitera^ da de esta juridicción que sólo son impugnables en agravios lás resoluciones administrativas que tienen un carácter firme y definitivo, por no ser. posible utilizar contra ellos recursos ordinarios en la vía gubernativa;

Considerando que la resolución impugnada en el presente caso, a saber: la Orden ministerial ae 25 de enero de 1950, resolutoria del concurso, tiene, un carácter provisional, como se acredita en el apartado primero de la misma;Considerando que aun cuando se estime que el escrito presentado por el señor Díaz López en 23 de febrero de 1950 no es el recurso de reposición previsto en- el artículo cuarto ae la Ley de 18 de marzo de 1944 y que, por el contrario, se trata de la reclamación prevista en el apartado primero de la Orden ministerial de 25 dé enero de 1950, ha de llegarse asimismo a 1a. conclusión úey que debe ser dedaraao improcedente el recurso de agravios presente, ya que se ha-, bría omitido un trámite previo e inexcusable. /El Consejo de .Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha resuelto declarar improcedente el presente recurso de agravios».
Lo que desorden d e 'S u  Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en. el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril ce 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 24 de abril de 1951.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M inistro.de la Gobernación:
ORDEN d e  2 4  d e  a b r i l  d e  1 9 5 1  p o r  la q u e  s e  r e s u e lv e  e l  r e c u r s o  d e  agravios in te rp u e s to  p o r  d o n  J e sú s  Fernández O rtiz  con tra  acuerdo  del Consejo Supremo de Justic ia  M ilitar relativo a concesión  de los beneficios del Decreto de 11  de  ju lio  de  1949 .

Excmo. Sr.: El Consejo ae Ministros, con fecha, 16 de. marzo último, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios promovido por don Jesús Fernández Ortiz, Capitán de Infantería retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo -de Justicia Militar relativo a  concesión de los beneficios del Decreto de H de julio de 1949; .Resultando que don Jesús Fernández Ortiz, Capitán de Infantería, retirado extraordinario. creyéndose comprendido en el Decreto de 11 de julio de 1949, por haber prestad ó servicios en el frente desde 21 de julio de 1936 a 29 de noviembre de 1938, y en retaguardia a. partir de esta última fecha, solicitó le fuesen concedidos los beneficios del citado Decreto, Resolviendo e l‘Consejo Supremo de Justicia Militar en 26 de mayo de 1950 desestimar tal petición, por entender que habiendo cumplido el interesado la edad para, el retiro en 25 de enero de

1944, es decir, en fecha posterior a 1 de abril ae 1939, no estaba comprendido en el antecitaao Decreto de 11 de julio ce 1940;Resultando que contra tal resolución interpuso el señor Fernández Ortiz recurso de reposición, por entender que dados sus servicios en campaña durante la Guerra de Liberación Cumple el requjpito exigido por el Decreto de 11 de julio ae 1949, de haber realizado servicio activo en aquella Campaña; - #Resultando que el Consejo Supremo de Justicia Militar entendiendo que no se invocaban disposiciones* que no se hubieran tenido en cuenta ni hechos desconocidos al dictarse’ la resolución recurrida. acordó, en 20. de julio ae 1950, desestimar el extractado recurso de reposición;
Resultando que en 10 de septiembre de 1950 interpuso. el señor Fernández Ortiz recurso de agravios insistiendo en los fundamentos y pretensión aducidos en el. recurso de reposición.^ /
Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949, la. Ley ae 13 de diciembre dé 1943, artículo cuarto;Considerando que la cuestión planteada en el presente recurso de agravios se reduce a determinar sj. el Decreto de 11 de julio de 1949 es aplicable sólo a  los retirados que habiendo prestado servicio activo durante la Guerra de Liberación, cumplierqn la edad para el retiro forzoso antes de 1 de abril de 1939, o a todos los que, hallándose en las mismas circunstancias volvieron a su anterior situación de retirados a la liquidación de la Campaña, aunque cumplieran la edad para el retiro forzoso después de 1 de abril de 1939;
Considerando que a tenor de lo dispuesto en el artículo único del Decreto ae 1*1 de jul'o ce 1949 «los beneficios de pensiones extraordinarias establecido^ en la Ley de 13 de diciembre de 1943 y en la forma determinada por las Ordenes de 19 de mayd ae 1944 del Ministerio del Ejército y 24 de a*gosto de 1944 del «Ministerio de Marina, para, los retirados por edad entre el 18 de julio, ¿te 1936 .V el 13 de diciembre de 1943, alcanzarán a los Generales, Jefes, Oficiales. Suboficiales y Cuerpos Auxiliares Subalternos, de los tres Ejércitos, que, encontrándose retirados prestaron servicio activo durante la Guerra de Liberación y volvieron a su situación ae retirados al ser desmovilizados a la liquidación de la misma», sin que en dicho precepto se esta- t blezca limitación alguna por razón del ' tiempo en que cumplan la edad para el retiro forzoso, lo cual es lógico, pues este dato tratándose, colirio se trata, de personal ya retíraao al iniciarse el Alzamiento, cai.ece en absoluto de trascendencia para discriminar los que deben ser beneficiados a consecuencia de su actuación en la Campaña* pues para los que estuviesen retirados por edad era pn 'Supuesto .previo y común á  todos, y para los retirados extraordinarios, la fecha en que cumplan la edad para el retiro ion  

z o sq , queda tan  al margen de todo su régimen de derechos pasivos que el elegirla como divisoria resultaría arbitra-' rio, y por lo tanto, no hay razóíi alguna para excluir del alcance del Decreto de 11 de julio de 1949 a los que, como el recurrente, llenando todos los demás requisitos que dicho Decretó exige, cumplieron la edad para 'e l retiro dqspués ae 1 de abril de 1939;'
Considerando, ñnalmente, que si acaso el Consejo Supremo de Justicia Militar al denegar. al recurrente los beneficios del Decreto de 11 de julio de 1949, porque el interesado «cumplió la edad para el retiro en 25 de eneró de 1944» hubiera ‘ querido apuntar con ello que no se tra- , taba de un desmovilizado a la liquida

ción de la Campaña, tal como el Decre- to exige, sino de un retirado ordinario por edad, lo cual supondría que previa- mente había reingresado en el Ejército, y esto no consta, bastaría cojj hacer notar, para poner de relieve el error de la resolución impugnada, que aun en dicho supuesto, tendría derecho el recurrente a los beneficios de pensiones extraordinarias establecidos en la Ley de 13 de di* ciehibre de 1943, no ya en virtua de la • remisión que a sus preceptos hace el Decreto de 11 de julio de 1949, sino por aplicación directa del artículo cuarto de la Ley, que pn su párrafo ultimo dispone: «Del mismo modo, las disposiciones de esta Ley, en, cu an toja concesión de pensiones extraordinarias de retiro, será dé aplicación a los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y Cuerpo Auxiliar Subalterno de los Ejércitos, que habiendo , tomado parte én la Campaña de- Liberación les correspondiese retirarse por edad con menores pensiones que las que esta Ley determina».De conformiaad con el dictamen del.- Consejo de Estado, el Consejo de Minis- . tros ha resuelto estimar el presente re-/ curso de agravios.Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para- conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el núrríero primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a  V. E. muchos años.Madrid, 24 'de abril de 1951.—P. D., el * Subsecretario, Luis Carrero.
«Excmo. Sr. Ministro del Ejér'cito.

ORDEN de 24   de abril de  1951  por laque se resuelve el recurso de agravios p ro m o v ido  p o r d on  F ran c isco  S a les  Fernández contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar relativo a su haber pasivo.
Excmo. Sr.:'’ El Consejo de Ministros con Lecha 2 de febrero último, tomó el acuerdo que dice así:«Eli el recurso* de agravios interpuesto por don Francisco Sales Fernández, Te-< niente de Infantería retirado, coñtra acuerdo del Consejó Supremo de Justicia Militar de 15 de noviembre de 1949, que le señaló haber pasivo;Resultando que la Sala de Gobierno dél Consejo Supremo de Justicia Militad, por acuerdo de 15 de noviembre de 1949, cía-*, sificó al recurrente con el haber de retiro de \.012,50 pesetas, que son las noventa centésimas del sueldo de Teniente, incrementado en tres quinquenios, de confojnidad con la Ley de 13 de diciem- be de 1943,. y por estar comprendido eü el apartado'B) del articulo ségundo de lá‘* Ley de 17 de julio de ,1945, según el cual al personal que a partir del 9 de 'ju lio  de 1944, haya sido retirado o se le retire por aplicación de. la Ley de 12 de julio de 1940, se le reconocerá como regulador para el señalamiento de haberes pasivos el .sueldo del empleo que, corresponda al interesado en la fecha de la Orden ministerial en que se dispusiera • su retiro, cuando obedezca a  hechos ajenos a  la Guerra de Liberación; .Resultando que contra éste acuerdo, notificado el 27.de febrero de 1950, interpuso el Teniente Sales recurso de reposición, con. fecha 1 de marzo del mismo año. y el 20 de mayo siguiente, luego que le 4ué notificada en 21* de abril l a  desestimación expresa del citado* recurso de reposición, recurrrió&en agravios fundándose en que en, la*fecha de áu reti- x ro, que tuvo lugar el 11 de junio de 1949, le hubiera ^correspondido el_ empleo de Capitán provisional, de no haber estado sometido a éxpediente gubernativo, según
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fce acredita mediante el certificado expen
dido por la Dirección General de Reclu
tamiento y Personal que se acompañó a 
la ' pr.opuésta de retiro, y, por lo tanto, 
era el suéldo correspondiente a este em
pleo y no el*de Teniente el que debió 
tomarse como regulador en su señala
miento de haber pasivo,. conforme al 
apartado B) del artículo segundo de la 
Ley.de 17 de julio de 1945;

• ' Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar a l . desestimar expresa
mente el recurso previo de reposición en 
31 de marzo de 1950, se fundó en que 
si bien para el personal retirado por ap li
cación de la Ley ae 12.de julio, dei año 
1940, a partir del 9 de julio'de 1944 y a 
consecuencia de la Guerra de .Liberación, 
basta con acreditar el empleo que, de ha
ber continuado en activo, les' hubiera co
rrespondido el 8 pe julio de .1944, para 
que se tome como sueldo regulador el 
ele este empleo, en el caso de los reti
rados por hechos ajenos.a la Guerra ,es 
.necesario que se les haya concedido di
cho empleo y que surtiera efectos admi
nistrativos antes de la baja en el ser-

t vicio activo; y llega’ a esta conclusión 
partiendo ce que el articulo segundo de 
•la Orden de 29 de septiembre de 1945, 
publicada para el cumplimiento ael ar
ticulo quinto de la. Ley de 17 de julio 
cel mismó año, establece que,-a petición 
de. .los interesados, se expidan los certi
ficados en que conste el sueldo ael em
pleo que les hubiese correspondido el 8 de 
jplio de 1944, lo cual sólo puede ser de 
aplicación al personal comprendido en el 
artículo primero y en el apastado A) del 
articulo segundo de la Ley de 17 de ju- 

. l!o de 1945, pero no a los que, como el 
recurrente, se hallan comprendidos en el 
apartado Bj del mismo artículo segundo.,.

Vistos el artículo cuarto de la Ley de' 
18 de marzo de 1944 y la Ley de 17 de 
julio de 1945;

Considerando en cuanto a la proceden- 
' cia- del recurso, que • aún cuando a pri

mera vista puaiera parecer interpuesto 
fuera de plazo, ya que se pidió' la reposi
ción con fecha i de marzo de 1950 y no 
se recurrió 1 en agravios hasta el’ 20 de

• mayo siguiente, cuando había transcurri
do con exceso el plazo de sesenta días 
hábiles que puede meaiar entre la forman 
qión de tino y otro recurso, plazo que, se
gún u(na jurisprudencia reiterada, no 
queda prorrogado por la resolución expre
sa, pero tardía del recurso de reposición, 
debe tenerse en cuenta que e,n el .presen-

- te caso ’ la resolución expresa' del recurso 
'de reposición se dictó dentro de plazo, 
concretamente el díá 31 de marzo de 1950, 
si bien no se notificó hasta el día 21 de 

r Abril, y. en .tal supuesto tiene ya declarado 
esta jurisdicción que el plazo para recu
rrir en agravios debe contarse a partir 
de la notificación de la resolución expre
sa, ya que no se ha producido el silencio 
administrativo, lo cual sólo tiene lugar 
por el mero transcurso del plazo de trein
ta días sin ser resuelta 'la reposición, y 
no,, como decía él artículo 255 del Esta
tuto /Municipal, por el mero transcurso 
de este plazo sin que recaiga providencia 
resolutoria o sin que se notifique al ipte- 

. resado, por lo cual, si el plazo para re
currir en agravios debe contarse, en el 
presente caso, a partir del día 21 de abril,

. es- evidente que e l interpuesto el 20 de 
mayo no es extemporáneo;

Considerando, en cuanto, al fondo, que 
Ja cuestión planteada se reduce a deter
minar si el recurrente tiene derecho a 

, que se calcule su haber pasivo tomando 
como sueldo regulador el de Teniente 
que disfrutaba al tiempo de su retiro o. 
el del empleo d£ Capitán, que de no 
haber estado sujeto a expediente guber- 

- nativo le hubiera correspondido, el día. 11 
tie junio (Je 1949, fecha de su retiro;
• Considerando que según el apartado B)

. del artículo segundo de la Ley de 17 de 
julio de 1945, al personal que a partir 
de 9 de julio de 1944 se le retire por apli
cación de la Ley de 12 de julio ae 1940, 
a consecuencia de hechos ajenos a la 
Guerra de Liberación, caso del recurren
te, se les reconocerá, como sueldo regu
lador para el señalamiento de haberes 
pasivos el del empleo que corresponda al 
interesado en la fecha de la Orden mi
nisterial en que se dispusiera su retiro;
•Considerando que por «sueldo del em
pleo que corresponda al interesado en 
la' fecha de la. Qrden ministerial en 
que se (dispusiera su retiro» se debe 
entender el que disfrutase al presen
te y no el que le hubiera correspon
dido ae no mediar- determinada circuns
tancia, tal como el estar sujeto a expe
diente gubernativo, pues de haberlo que
rido asi la Ley lo hubiese expresado en 
la misma forma condicionada que utiliza 

' para los retirados antes de 9 ae julio de 
1944 o después, pero a consecuencia de 
la Gueita ce Liberación; aparte que,* la 
razón que justifica en el segundo' supues- 

i to el retrotraer toaos los retiros a una 
misma feclía, la de la liquidación de la 
Campaña hasta la cual teóricamente .to
dos debieron continuar en activo, puesto 
que todos los retirados obedecían a una 
misma causa, la actuación en la Guerra, 
no se da en el primer supuesto que es 
un caso normal de separación deí ser
vicio, pero con una escala extraordina
ria de pensiones;

Considerando, en conclusión, q u e  el 
acuerdo del Consejo Supremo de< justicia 

.Militar que se impugna es ajustado a de
recho y debe confirmarse.

De-conformidad con el dictamen emíti- 
,do por el Cónsejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha. resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesad®, ’ de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios gqarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Lui£ Carrero.

Excmo. Sr. Ministró, del Ejército.

ORDEN de 24 de abril de 1951 por la 
que se resuelven los recursos de agra
vios promovidos por don Francisco Real 
Roig y otros contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar que 
les aplica los beneficios del Decre to  de 
11 de julio de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros,' 
con fecha 6 de abril corriente, tomó el 
acuerdo que dice .así;

«En los recursos de agravios interpues
tos por .don Francisco Real Roig, don 
Ramón viralle Mosquera, don Tomás, Ga
rrote Martínez, con Agustín Rodríguez 
Valdés, don Lorenzo Vanrell Bover, don 
Juan Ordóñez Gavilán, don José Moreno 
García, don José Monterrubio Maceda, 
don Celestino Fargas Rivas, don Joaquín 
Rovira Trullols, don Conrado de la Pe-* 
ñá Martín, don Angel Balda Pinaqui,'don 
Rufino Ara que Tirado, don Bernardo Be
nito Fraile, don Guillermo dé la Fuen
te Andrés, don Balbino Rodríguez Diez, 
don José Visiedo Ferrer, don Blas Gar
zón Martínez, con Miguel Sánchez Ca

llejón, den Julián Zamora García, don 
Niceta Millán Preciado, don Pedro Cía- 
ver Cáceres, dop. Luis Morales Moreno, 
aon Eugenio de la Fuente Arce, don Mar
celino Aguilar Serrano, don José Pardo 
Menoyo, don Luis Grimaldi Salinas, don 
Juan García León, don Emilio Rodríguez 
Palacio, don Luis Martín de Eugenio y 
Saiazar, don Ramón Trespalle Palome
ra, don Juan Flores Cordovés, don Am
brosio Sánchez Sánchez, don Basilio Gil 
Magallón, don Desdichado Iglesias Cos
ía, c.on Felipe Ibáñez Serrano, don .Ba
silio Jiménez Suñen, don Cristóbal To
rres Bosca. don José Ibáñez López, don 
Fernando Martín Pérez, don Benito Ro
dríguez Biesa, don Manuel Nieto Esca
rnida, don Manuel Raíz Ramírez, don Ro
sendo Ramírez xMoreno, don Hermógenes 
Hernández Alvarez, con Manuel Núñez 
Cuenca, don Ruperto Oliva Salcedo, don 
Emilio Luna Fernández, aon Canuto An
drés de Diego, don Manuel .del Pino Díaz, 
don • Manuel Sáez del Toro, don Celes
tino Rey Joly, don José Pozo Borrego, 
don Benito Carrera Romay, don José 
Poch Segura, don Francisco García Sán
chez. don Quiterio Rincón Sánchez, don 
Bonifacio Hernández Barba, don Pedro 
Palóu Quetglás, don Santóá Balhonco 

,-Arias, don Calixto Artiga Calvo, don Ra
fael López Ramírez, don Tomás Massot 
Moya, don José Ruiz.Zambrano^don Jo sé 
Pinilla Pinilla, don Manuel Gallego Mo
lina, don Antonio Mas Galmes, don An
tonio González Peña, don Juan Fraile 
Martín, don Mayorico Abad Ajuria, don 
Aquilino Orero Lirón, don Jaime Morey 
Poli, don Honorato Juárez Arias, don Gi- 
nés Talaya . Hontecillas, don Pedro Sas
tre Caimari, don Fermín Pascual Martín, 
don Manuel Ferrer Cañas, don Pedro 
Ramírez Gómez, don Eduardo Suárez Ro- 
selló, don Antonio Lliteras Sánchez, don 
Plácido Mendoza Ramírez, don Francia- 
co Márquez Roldán, don José de la Osa 
Martín, don José Fullana Frau, don Jo
sé del Hoyo Martínez, don Francisco Ada-» 
lid Campos, don Benedicto Millán As- 
tray, don Pedro Sancho Saficho, don Ja
cinto Ortiz Hernández, don Antonio Mon- 
tañer Soláns y don José Capoevila Mon- 
lláu contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, que les aplicó loa 
beneficios del Decreto de II de julio de 
1949; y

Resultando que los interesados solici
taron lá aplicación de los beneficios otor
gados por el Decreto de 11 de Julio de 
1949, accediendo el Consejo Supremo de 
Justicia Militar a dicha petición con efec
tos desde el día 12 de 1949, fecha si
guiente a la publicación del Decreto que 
concede los expresados beneficios;

Resultando que contra estos acuerdos 
interpusieron los interesados, dentro de 
plazo, recurso de reposición y, entendién
dolo desestimado por el silencio admi
nistrativo, recurrieron en tiempo y for
ma en agravios, fundándose en que lá 
fecha de arranque en el percibo de la 
pensión extraordiaria debe ser la misma 
que para la aplicación de la Ley de 13 
de diciembre de 1943 a los retirados en
tre esta fjécha y el 18 de julio de 1936 
estableció la Orden circular del Ministe
rio del Ejército de 19 de mayo de 1944, 
a saber, el primero de enero de 1944, va 
que el Decreto de 11 de julio de 1949 
hace extensivos al personal retirado que 
prestó servicio en la campaña de Libe
ración y volvió luego a su anterior si
tuación \os beneficios de la Ley de 13 
de diciembré de 1943, sin establecer ex
cepción alguna en cuanto a la fecha 
de arranque de dichos beneficios;

; . Resultando que el Fiscal Militar infor- 
¡ mó, a propósito de los recursos de re- 
i posición, que los beneficios económicos 

sólo tienen efectividad administrativa a 
| partir de la fecha de publicación de las 
j disposiciones que los conceden, a no ser
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que las mismas establezcan de manera 
concreta y determinada 'otra fecha ante- 
lior para la efectividad de tales benefi
cios;

Visto el Decreto de 11 de julio de 1949, 
la Orden ministerial de 19 de mayo- de 
1944, el articulo tercero del Código Civil 
y demás cisposiciones pertinentes;

Considerando que la única cuestión de
batida en los presentes recursos de agra
vios cons \st e en determinar sí los bene
ficios derivados del Decreto ce 11 de. ju
lio de 1949 deben aplicarse con alcance 
retroactivo, referido al 1 de enero ae 
1944; • . ,
.Considerando que, planteada en esta 

forma la resolución de los presentes re
cursos' ce agravios, debe precisarse si el® 
Decreto mencionado establece un régimen 
nuevo y se refiere a la Ley de 1943 y 
disposiciones complementarias, al s ó l o  
efecto de determinar la cuantía de las 
pensiones, pero sin reconocer a los nue
vos' beneficiarios derechos económicos de 
carácter retroactivo 'tesis del Consejo 
Supremo.de Justicia ^lihtar), o, por el 
contrario, el mencionado Decreto se di
rige a am'pliar el ámbito ce aplicación 
de la .Ley de 1943 y disposiciones com
plementarias, declarando comprendidos 
en ella, a todos les efectos y sin distingo 
alguno, .‘a los mi l i ta r es  que, no obstante 
haber s ido  re t i rad os  por edad antes de la 
Guerra de Liberación, prestaron sus ser
v i o .os en' la misma;

Considerando que el artículo único del 
tantas veces citaao Decreto de 11 de ju
lio d e ,1949 dispone textualmente que los 
beneficios cié pensiones establecidos en la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 v en la 
forma, determinada por las Ordenes-»de 
19 de mayo de 1944 del M inistero• del 
Ejercita, .y* 24 ce agosto del mismo áúio' 
para el Ministerio de. Marina para ros 
retirados por edad entre el 18 de julio 
cíe. 1936 v 13 de diciembre de 1943, al
canzarán/ a los Generales, Jefes. Oficia
les y Suboficiales y Cuerpos Auxiliares 
Subalternos de los tres Ejércitos, que, en
contrándose retirados, prestaron servicio 
activo curante la Guerra de Liberación 
y volvieron a la situación de retirados 
al ser desmovilizados a la liquidación de 
lu misma»; /

Considerando que del precepto trans
crito se deauce que si bien los benefi
cios ŝe * conceden con arreglo a lo es
tablecido en las citadas disposiciones de 
los años 1943 y 1944, es indudable que 
íió se h^ces en el mismo declaración ex
presa de retroactividad ae los beneficios, 
sino que, por el contrario, emplea la 
palabra «alcanzarán», con lo que queda 
expresamente prohibida la retroactividad, 
por lo que se llega a la conclusión cte que 
deben* ser desestimados los presentes re- 
tnrsos de agravios;

/Considerando, a mayor abundamiento, 
que tanto en materia de clases pasivas 

^ como en lo relativo a disposiciones regu
ladoras dé privilegios es obligada la in
terpretación restrictiva de los preceptos 
que reconocen derecho, .y que» en el pre
sente caso se da la circunstancia de ser. 
ej.. precepto cuyo alcánce nse discute- un 
Decretó que establece un régimen de pri
vilegios en materia .de pensiones, ya que 
en él se fija un trato de preferencia res
pecto a la legislación general contenida 

el Estatuto de Clases Pasivas.
*/ De conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo-de Estaco, el Conse
co de Ministros há resuelto desestimar los 
presentes recursos de agravios.»..

„ Lo . que de orden de SU Excelencia se 
pública en el ÉOLETIN OFICIAL -DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E ,.y 

r notificación a lóá‘ interesados, dé confQf- tó'dad cón 19 dtepusstó eh ej njhhéto R i

mero de la  de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de ¿945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1951,—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios  
promovido por don Francisco Genovés  
Olmos, Teniente Coronel de la Armada, 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar notif icado en 7 de 
diciembre  de 1949.

Excmo. Sr,: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice a3í:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Francisco Genovés Olmos, Te
niente Coronel d^ Ja Armada, retirado, 
contra acuerdo d i  Consejo Supremo de 
Just’cia Militar notificado én 7 de di
ciembre deM949 por el que se le des
estima petiCTón de que le sean aplicados 
los beneficios -de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943; y

Resultando que., habiéndose encontrado 
en zona roja durante la guerra de L i
beración, el actual recurrente fué juzgado 
por un Consejo de Guerra celebrado en 
la plaza de Cartagena, siendo absueíto 
de los cargos que se le imputaban;

Resultando qife el interesado solicitó 
el retiro 'como consecuencia de las per
secuciones y vicisitudes desagradables su
fridas durante el citado periodo, que le 
hicieron adquirir una enfermedad ner
viosa con repercusión cardíaca, que le in
capacitaba para desempeñar destinos de 
servicio activo;

Resultando que en el acta de recono
cimiento que por orden superior le fué 
verificado, en 18 de junio' de 1940, se 
observó su incapacidad física, así como 
la falta de probabilidad de poder ob
tener sii completa curación;
- Resultar do que de conformidad con 
este reconocimiento, por Orden dél M i
nisterio de Marina de 23 de junio de 1940, 
se dispuso que, £ petición propia, pa
sase a lá situación de reserva, señalár- 
dose por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el haber pasivo mensual de pese
tas 825;

Resultando que, habiendo cumplido el 
recurrente en 15 de abril de 1946 la edad 
reglamentaria para el retiro sin haber! 

. desaparecido las causas que motivaron sú 
inutilidad física y pqp** a la situación.de 
reserva por‘ Orden del Ministerio de Ma
rina de *10 de octubre de 1942 se ordenó 
su cese en dicha situación y que se le 
considerase en la de retirado;

Resultando que, publicada la Ley de 13 
de diciembre dé 1943, entendió él recu
rrente (según explícitamente dice en el 
actual recurso) que los beneficios de di- 

■ cha disposición no le eraA de aplicación, 
si bien con posterioridad, al tener cono
cimiento de que estos beneficios le ha
bían sido otorgados. por Orden de 21 de 
agosto de 1948 al Comandante de Inten
dencia de la Armada don Diego Ferrer 
Gil. solicitó del consejo Supremo de Jus
ticia Militar el reconocimiento de dichos beneficios; .

Resultando que el Consejo Supremo de 
■Justicia Militar acordó /en 6* de octubre 
de 1949 «n  ql sentido de que no proce
día la baja del interesado én la Armada 
por inutilidad, debiendo seguir en la si
tuación de remirado voluntario;

I^ésuUañdo que contra éste acu'erdo in
terpuse él interesado recurso de réposi- , • ci&L ste que resuello «ql él pla

zo de treinta días, por lo que , enten
diéndose desestimado en virtud/ de la 
doctrina del silencio administrativo in
terpuso el presente recurso de agravios;

Vistos él artículo cuarto de la Ley de 18, 
de marzo de 1944. artículo cuarto de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 Ley de 
12 de julio de 1940, Ley de 17 de julio 
de 1945. Ley de 25 de noviembre de 1944 
y demás disposiciones de general y per- * 
tinente aplicación; % .

Considerando que el presente recurso 
de agravios ha sido interpuesto en de
bidos tiempo y forma por lo que apa
rece cumplido lo preceptuado por vía pr- 
den de 28 de enero de 1948 y artículo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando qüe el artículo cuarto de 
la Ley de 13 de diciembre dé 1943 es
tableció que «las disposiciones de esta 
Ley en cuanto a la' concesión dé; pen
siones extraordinarias de retiro serán dé 
aplicación a los militares que en lo su
cesivo se incapacitaren notoriamente para 
el servicio, de no proceder la incapaci
dad de su culpa o negligencia, cuanda 
no tuvieran derecho a su irgreso en el 
benemérito Cuerpo de Mutilados»;

Considerando que, cualquiera qué sean' 
las interpretaciones que al a£tés. trans
crito precepto se quiéra dar. es eviden-, 
te que al preceptuar que el beneficio de. 
dicha disposición alcanza sólo a qUie**. 
nes «en lo sucesivo» se incapacitaren.‘ no. 
puede tener efecto, dado, su ámbito. dé 
aplicación respecto a quienes sufrieran lar 
incapacidad antes de su \entrada én vi
gor; • . _ '

Considerando que, a mayor abunda
miento; los beneficios del Indicado pre
cepto sólo son. aplicables cuando se tra
tase de retiro por inutilidad siendo, así 
que el actual recurrente fué retbfado por 
edad, ya que la inutilidad quér alegó" V* 
probó en Í940 sólo dió' lugar a su -pase 
a la situación de reserva;

Considerando que en cuanto a losbe^ 
neficios que en general la Ley de,l3 dé 
diciembre de 1S43 concede' en su artículo 
cuarto solamente son aplicables á quie
nes tomaron parte en la campaña de L i
beración y tengan derecho a una pen
sión menor que la que les correspondería»7 
por la aplicación d e . dicha Ley siendo, 
además, indispensable que la inutilidad'se 
produzca en el futuro es decir; después 
de la vigencia de la mencionada Ley;

Considerando que aunque fuese cierto 
el precedente-que invoca el actor respec
to a la resolución de un caso análogo 
en sentido favorable, ello no podría ser
vir de motivación al pedimento .ahora de
ducido, ya que no se trata de norma ge* 
neral, y en todo caso si se tratare do 
acto administrativo verificado con in
fracción de disposiciones, legales sólo po

ndría dar lugar a su oportuna corrección;
Considerando que, por los argumentos 

anteriormente expuestos, procede desesti- 
mar en todo el recurso promovido por 
don Francisco Genovés Oírnos;

De* conformidad con el dictamen eihi- 
\tido por el Qonsejo de Estado '

El Consejo de Ministros ha Tesuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.» *

Lo que de orden de Su^xceleñcla se 
• publica en el BOLETÍN OFICIAL DEL 

ESTADO para coñocirhiento de V. E. y 
notificación' al interesado, de conformi
dad cóñ lo. dispuesto ’ en el número pri*. 
mera de la de esta Presidencia del Gt>* 
bijemo de 12 de abril'de 1945.

Dios guarde a V. E, muchos años,

Madrid, 24. de abril.de 1951.—P. D., ei 
Subsecretario, Luis Carrero.

Escm.q. gr, M M & to de M arín*/
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MINISTERIO DEL EJERCI TO
ORDEN de 13 de abril de 1951 por la 

que se concede lá libertad condicional 
por el tiempo de condena que le queda 
por cumplir al corrigendo que se indica.

De conformidad con lo dispuesto'en los 
artículos 246 y 1.C01 ael Código de J u s 
ticia M ilitar,-y previo acuerdo cei Con
sejo de Ministros, se conceden ios .bene

ficios de la libertad condicional por el 
tiempo de condena que le queda por 
cumplir, al corrigendo de ia Prisión Cas
tillo cíe San Joaquín ‘Santa Cruz ce Te
nerife) Manuel Gutiérrez Gutiérrez.

Madrid, 13 de abril de 1951.

DAv'lLA

ORDEN de 16 de abril de 1961 vor <a que 
se anuncia concurso para cubrir el nú
mero de plazas de alumnos que se deta
llan en las Escuelas de los ' Estableci
mientos que se citan.

Con arreglo a cuanto dispone el Re
glamento de las Escuelas de Formación 
Profesional Obrera de los Establecimientos 
de la Industria Militar, de fecha 30 de 

-septiembre de 1948, publicado en el «Dia
rio Oficial del Ministerio del * Ejército» 
número 229, d e '7 de octubre del citado 
año (apéndice número 19 u y en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 285. del mismo mes, y en virtud del 
articulo transitorio del mismo, se anun
cia concfrso para cubrir*, el número de 
plazas de alumnos que a continuación 
sé detalla ,en las Escuelas de los Esta
blecimientos que se* citan, debiendo cele
brarse .los exámenes de ingreso en la 

• segunda quincena del próximo raes de 
iun'o, para empezar el curso el 15 de 
septiembre del año actual.

Las condiciones que habrán de reunir 
los aspirantes, así como cuantos datos les 
afecten, figuran en el citado Reglamen
to, que estará a disposición de aquellos 
a quienes pueda interesar en la Secre
ta ría  de los expresados Establecimientos, 
donde se les informará de las especiali
dades que habrán de cursarse en los 
mismos.

Las instancias, .acompañadas de la do
cumentación correspondiente, deberán di
rigirse a los directores de los Estableci
mientos respectivos y tener entrada en 
los misinos antes del día 31 del próximo 
mes de mayo.

R elación de las plazas de alumnos qtje se '
CITAN

¡Fábrica de Armas de La Coruña.— 
Quince.
“ Fábrica de Armas de Oviedo.—Treinta 

. y cinco.
F á b r i c a  de Artillería de Sevilla.— 

Quince. '
Fábrica Narifenal de Trubia.—Treinta.

. Fábrica Nácíonal de Patencia.—Veinte. 
Fábrica Nacional, de Valladolid.—Doce. 
Fábrica Nacional de Toledo.—Quince.
Fábriea de Pólvoras y Explosivos de 

Granada.—Diez.
Fábrica de Pólvoras de Murcia.—Diez.
Fábrica de La Marañosa de Santa Bár

bara (prov. Madrid) .—Diez.
Pirotecnia Militar de Sevilla.—Quince. 
Taller de Precisión y Centro Electro

técnico Artillería ‘CMadrid; .^Treinta y

Taller y Centro Electrotécnico de In
genieros < Madrid).—Seis.

Base Mixta cíe Carros de Combate de 
Spgovia.—Diez.

Parque y Maestranza de Artillería de 
. Barcelona,—Cinco.

Parque y Maestranza de Artillería de 
Madrid.—Diez. *

Parque y Maestranza de Artillería de 
Burgos.—Veinte.

Parque y Maestranza de Artillería de 
.Sev lia.—Diez.

Parque v Maestranza de Artillería de 
Meiilla.—Diez.

Parque y Maestranza de Artillería de 
Tetuán-Ceuta.—Diez.

Parque de Artillería de La Coruña.— 
Ocho.

Parque de Artillería de Valladolid.— 
Ocho.

Parque de Artillería de Zaragoza.—Cua
tro. • ^

Parque del Regimiento de Artillería de 
Costa de Menorca (Mahón-.—Cuatro.

Parque del Reg miento de Artillería de 
Costa ,de Gran Canaria (Las Palmas.).— 
Diez.

• Madrid, 16 de abril de 1951.

T) AVILA

ORDEN de 18 de abril de 1951 por la que 
pasa a la situación de disponible for
zoso el Capitán de Infantería don José 
Barren Santos .

Pasa a la situación de disponible for
zoso el capitán de Infantería (E. A.) don 
José Barron Santos, cesando en el Ser
vicio de Intervenciones y en la situación 
prevenida en el párrafo segunco del ar
ticulo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre, de 1939 i«D. O.» número 4), fi
jando su residencia en Las Palmas de 
G ran Canaria (Canarias), a petición pro
pia. \

Madrid, 18 de abril de 195L t
D AVILA

ORDEN de 21 de abril de 1951 por la 
que se destina al Gobierno del Africa 
Occidental Española al Capitán de In 
fantería don Amaro Sanche* Pablus.

Se destina al Gobierno del Africa Occi
dental Española ai capitán de Infante
ría :E. A.' don Amaro Sánchez Pabius, 
de la Agrupación de Moni aña número 6. 
el cual cesa en este destino y pasa a la 
siluac.ón prevenida en ei párrafo .segun
ao del artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 <.«D. O.» nu
mero 4.».

Madrid, 21 de abril de 1951.

D AVILA’

O RDEN de 23 de abril de 1951 por la que 
s*y destina al Teniente d° Infantería  
E. A. don Manuel Pizarra Quesada para 
cubrir la rucante de Administrador te
rritorial de segunda clase existente en 
la- GñcqrdiCi Colonial d ? I q s  Territorios 
españoles del Golfo de Guinea.

Para cubrir la vacante de Administra
dor territorial de segunda clase existente 
en la Guardia Colonial de los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea, anun
ciada para «ser cubierta poiJ concurso en 
el «Diario Oficial» numero 14. se desti
na al Teniente de Infantería E. A. don 
Manuel Piz^rro Quesada, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Infante
ría de Alhucemas número 5. el cual cesa 
en este destino y pasa a la situación pre
ven da en él párrafo segundo del articulo 
segundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 <«D. O.» núm. 4>.

Madrid, 23 de abril de 1951.

D AVILA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 16 de abril de 1951 rxyr la 

que se nombran Registradores de la Pro- 
piedad en concurso ordinario.

Por Ordenes ministeriales de esta fe
cha, y en virtud de concurso ordinario, 
han sido provistos los Registros de la 
Propiedad que existían vacantes, efectuán
dose los siguientes nombramientos:

Registro vacantes R egistrador nom brado Cate- Registros 
goría que sirven.

ülescas.......................
Montánchez..................
Puentedeume...............
Arnedo.................... ......
Puente Caldelas..........
Riaza...... :......................
Priego (Cuenca) ......
Atienza..........................

D. Carmelo Díaz González ..................
D. Antonio Ordóñez Romero -...........
D. José Pablo Herrán de las Pozas
D. Aurelio dé Prada Casascca.............
D. José Orihuela González ..................
D. José Antonio Ruiz Rico ..................
D. Luis María” Alvarez Iráizoz ..........
D. Jesús González Pérez .....................

2.a Orgaz.
3.a Medma-Sidonia,
4.a Sarria (Lugo),
4.a Becerreé.
4.a Grandas de Salime. 
4.a Medinaoeli,
4.a Sedaño.
4.a Potes.

Madrid, 16 de abril de 1951.—FERNAN DEZ-OUESTA.

ORDEN de 25 de abril de 1951 por la que 
se manda expedir Carta de Sucesión tn  
el título de Marqués de Crópani a favor 
de doña Josefina Cabeza de Vaca y  
Valls. •

Excmo. Sr.: Con arreglo a 16 prevenido 
en el Real Decreto de veintisiete de mayo 
de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos se expida Carta de 
Sucesión en el titulo de Marqués de Cró
pani a favor de doña. Josefina Cabeza 
d© Vaca y Valls por fallecimiento de su

padre, don Agustín Cabeza de Vaca y Rula 
Soldado.

Madrid 25 de abril de 1961.

1 FERNANDEZ-CUE^TA'
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda*

ORDEN de 25 de abril de 1951 ppr la que 
se autoriza a don Rafael del Río y del 
Val el uso en España del título pontU 
ficio de .Marqués de Casa Pinzón.

Exorno. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en la Real Orden de veintiséis de o©* 
tubre d© mil novecientos veintidós*
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Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia Ql Jefe del Estado, ha tenido a 
biep conceder autorización a don Rafael 
del Rio y del Val para que, previo pago 
del impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, y conser
vando el carácter de su procedencia, pue
da usar en España el titulo pontificio de 
Marqués de Casa Pinzón, con que ha sido 
agraciado por Su Santidad Pío £ L

Madrid 25 de abril de 1951,
FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo, Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 25 de abril de 1951 por la que 
.se vianda expedir, sin perjuicio .de ter
cero de mejor derecho, Carta de Suce
sión en el titulo de Marqués de Velilla 
de Ebro a favor de don Pedro Jordán de 
Urries y Patiiio.
Fxcmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en el Real Decreto de veintisiete de mayo 
de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, "sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Carta 
de Sucesión en el titulo de Marqués de 
Velilla de Ebro a favor de don Pedro 
Jordán de Urries y Patiño, por falleci
miento de su padre, don José Jordán de 
Urries y Ruiz de Arana.

Madrid, 25 de abril de 195L
FERNANDEZ-CUESTA

<

©temo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 25 de abril de 1951 vor la que 
se manda expedir Carta de Sucesión en 
el título de Marqués de la Alameda a 
favor de don Ramón de Verástegui y  
Zavala
Exemo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en el Real Decreto de veintisiete de mayo 
cíe mil novecientos doce,

Este Mmisterio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Marqués de la 
Alameda a favor de don Ramón de Ve
rástegui y Zavala, por fallecimiento ,de 
su madre, doña María del Pilar de Zavala 
y Órtiz de Bustamante.

Madrid, 25 de abril de J951.
FERNANDEZ-CUEgT^ 

fixemo. Sr. Ministro de Hacienda;

ORDEN de 26 de abril de 1951 por ¡a 
que se designa el Tribunal para las opo
siciones a ingreso a la Escuela Judicial.

Hmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
2o establecido en la norma - cuarta de 
la Orden de 29 de marzo último, convo
cando oposiciones para ingreso en la Es
cuela Judicial,

Este Ministerio ha . tenido a bien. de
signar Presidente del Tribunal que ha de 

/ juzgar las oposiciones a don José Casado 
García, Presidente 'de la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo, por delegación del Pre
sidente del Tribunal Supremo, vocales: a 
don Mailüér de la Plaza Navarro, Fiscal 
del Tribunal Supremo; a don Ildefon
so Alamillo Salgado...Magistrado dél Tri
bunal Supremo y ‘Catedrático de La Es
cuela Judicial,’ en sustitución por incoto*

patibilidad .del Director de la Escuela; a 
don Jaime Guasp Delgado, Jefe de Es
tudios de la Escuela Judicial; a don José 
Castelló Madrid, Magistrado del Tribu
nal Supremo; a den Antonio Orbe y Gó
mez Bustamante, Abogado Fiscal ¿el Tri
bunal Supremo; a don Rodrigo Uña y 
González, Catedrático de la Facultad de 
Derecho, y Secretario, a don Fernando 
de Campos y Salcedo, Letrado Mayor de 
ascenso del Cuerpo Técnico de Letrados 
del Ministerio de Justicia y Vicesecreta
rio de la Escuela Judicial, por incompa
tibilidad del Secretario de la misma.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA 
Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de abril de 1951 por la que 
se declara renunciante a don Miguel 
Domenech Guerrero al cargo de Fiscal 
comarcal de Pozoblanco.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 del Decreto or
gánico de 5 de julio de 1945,

Este Ministerio ha acordado, declarar a 
don Miguel Domenech Guerrero, Fiscal 
municipal de tercera categoria, electo del 
Juzgado Comarcal de Pozoblanco, renun
ciante al expresado cargo por no haber 
tomado posesión del mismo dentro del pla
zo señalado por las disposiciones vigen
tes, debiendo causar baja en el Escalafón 
del Cuerpo.

Lo que digo a V. Upara su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
f  Madrid, 18 de abril de 1951.—P. D.,I. de 
Arcene’gui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia • 
Municipal.

ORDEN de 25 de abril de 1951 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria en el cargo de Auxiliar de la 
Justicia Municipal a doña Maña Cruz 
García de la Peña y Oller.
Timo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales vigentes y accediendo a 
lo solicitado "por doña María Cruz García 
de la Peña y Oller, Auxiliar del Juzgado 
Municipal de Pamplona (Navarra),

Este Ministerio ha acornado declarar a 
la interesada en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, en las con
diciones que establece el artículo 23 del 
Decreto orgánico de 19 de octubre de 
1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1951.—P. D.,I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal. \

ORDEN de 25 de abtil de 1951 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria a doña Julia Pastor Meneses, 
Auxiliar del Juzgado Municipal de Soña.
Hmo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales vigentes y accediendo 
a lo solicitado por doña Julia Pastor Me
neses, Auxiliar del Juzgado Municipal de 
Soria,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a la interesada en situación de exceden
cia voluntaria en el citado cargo, en las 
condiciones que establece el artículo 23 
del Decreto orgánico de 19 de octubre 
de 1945,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y aemás efectos.

Dios guarde  ̂ V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1951.—P.D.,Xde 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.'

ORDEN de 25 de abril de 1951 por la que 
se admite al servicio activo a don Juan 
Calero Ramírez, Auxiliar de 'la Jusiicia 
Municipal, en situación de excedencia 
por servicio militar. /
limo. Sr.: Accediendo a lo solícitádo 

por don Juan Calero Ramírez, Auxiliar 
de la Justicia Municipal de segunda ca
tegoría, én situación ce excedencia por 
servicio militar,

Este Ministerio* ha tenido a ’ bien ad
mitir a dicho funcionario al servicio ac
tivo por haber sido desmovilizado, de
biendo reintegrarse a su cargo en el Juz
gado de Paz de Almonte (Huelva).

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I  mucho9 años. 
Madrid; 25 de abril de 1951.-cF. D* X de 

Arcenegui. '

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 25 de abril de 1951 por la que 
se promueve a la segunda categoria del 
Cuerpo de Oficiales Habilitados de Jus
ticia Municipal a don Aldo Pérez Sicilia.
limo. Sr.: De conformidad con las d is 

posiciones legales vigentes,
Este Ministerio ha * tenido a' bien pro

mover a la segunda categoría del Cuerpo 
de Oficiales Habilitados de Justicia Mu
nicipal, dotada con el haber anual de
8.000 pesetas, a don Aldo Pérez Sicilia, 
con destino en el Juzgado Comarcal de 
Tacoronte (Las Palmas), donde conti
nuará prestando sus servicios, asignán
dole como antigüedad, p a r a  todos los 
efectos, la del día 10 de abril de 1951, 
fecha en que se produjo la vahante por 
excedencia de don Jaime Beneded Zu- 
zaya.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i; muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 195L—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal. •

ORDEN de 25 de abril de 1951 por la que 
se, promueve a la segunda categoría del 
Cuerpo de Oficiales Habilitados de Ju$? 
ticia• Municipal a don Dionisio Tena 
Godoy.
limo. Sr. De conformidad con las dis

posiciones legales vigentes:
Este Ministerio ha tenido a bien pro

mover a la segunda categoría ael Cuerpo 
de Oficiales Habilitados de Justicia Mu
nicipal, dotada con el haber anual de
8.000 pesetas, a don Dionisio Tena Go
doy, con destiño en el Juzgado Comarcal 
de Guareña (Badajoz), donde continua
rá prestando' sus servicios, asignándole 
como antigüedad, para todos los efectos, 
la del día 15 de marzo de 1951, fecha 
eji que se' produjo la vacante por falle
cimiento de don Rafael Martínez López.

Lo digo a V. I. para su conociiniento 
y demás efecto^.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1951.—P.D.,Ivde 

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal, * —
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 20 de abril de 1951, acordada 

en Consejo de Ministros, por la que 
se dan normas en relación con la con
cesión de autorizaciones de constitución, 
aumentos de capital y puesta en 
circulación de acciones de Sociedades.

Limó. Sr.: La aplicación de las Leyes 
y disposiciones que establecieron el régi
men dé autorización previa de este Mi-, 
Jústerid para que las Sociedades pudie-' 
ran .llevar a efecto determinadas opera- 

aciones financieras de constitución y au
mento de su capital, obligan ál mismo 
a enfrentarse con la diversidad de mo
dalidades en que dichas operaciones se 
presenta, sin poder encontrar suficiente 
apoyo légal apara da sustentación de los 

; criterios, aplicables en orden al discerni
miento de las correspondientes autoriza
ciones, dada la ausencia qué, por lo ge
neral, se observa'' en nuestro derecho po
sitivo de normas reguladoras de las alu
didas operaciones.

'Esta circunstancia, que ofrece especial 
relieve en lo que concierne a las Socieda
des Anónimas, y que, de antiguo, ha he
cho .surgir voces, procedentes, de diversos 
campos, propugnando una regulación de 
esta clase de entidades, es causa de Que 
ise; planteen aiite este Departamento, en 
demanda de su autorización—y, ' consi
guientemente, en cierto modo, de su re
frendo—, operaciones de discutible en
caje en los principios a que doctrinal

imente debe responder la Sociedad Anó
nima, tanto en el orden jurídico como 
en él financiero. Ello obliga al Jurado 
de Utilidades-^que, por precepto de las 

"disposiciones aludidas, ha de informar en 
los expedientes de autorización—a suplir, 
sin más base que la deducida de los 
mencionados principios, la laguna aüé en 

materia existe, estableciendo ciertos 
criterios o  normas que considera inter
pretan la política del Gobierno en esta 
materia. - Pero este sistema tiene el in 
conveniente de que lós indicados crite
rios o normas, por ser.de  orden pura
mente interno, sin respaldo en disposición 
legal alguna, pueden ser considerados co
m o producto de ,1a sola opinión de los 

^organismos informantes; Se hace nece
sario, por tanto, que,- al menos en rela
ción con alguna de las cuestiones de ma
yor importancia y qu e 'con  mayor fre
cu e n ta  se plantean, se “establezcan di
chas normas en un plano de generalidad 
y en forma que constituyan la expresión 
•auténtica del criterio de qste Departa
mento,
-  Ei problema que con más reiteración 
.surge ante el Jurado de Utilidades ai 
emitir el preceptivo dictamen es el origi
nado con aquéllas solicitudes de autori
zación que se refieren a la emisión de 
nociones de distintos derechos políticos 
o  económicos.

El Jurádo de Utilidades, teniendo en 
Cuenta lá base y estructura fundamental
mente capitalista de la Sociedad Anóni
ma; ha orientado sus dictámenes en la 
materia .tomando como punto de referen- 

, £1* el principio Ideal de igualdad de los 
mencionados, derechos, en proporción al 

• ¡capital, o* sea al nominal de los títulos 
^representativos del mismo, pero sin per
der de vista'que la realidad de la vida 
económica y. financiera, al margen de ac
tuación que es preciso reconocer a la ini-. 
ti&tiva privada, y el hecho de que mu
chas de las aludidas diferenciaciones tie
nen su origen en las escrituras'de cons
titución y estatal tos- de las Sociedades, 

con 'anterioridad al régimen

de intervención actual, impiden en unos 
casos, y hacen no aconsejable en otros, 
la aplicación absoluta del rígido princi
pio igualitario a la profusa variedad ofre
cida por la ‘ materia ae que se jtrata. Y 
es precisamente en la aplicación de este 
criterio, de flexibilidad donde se acusa 
más intensamente la ausencia de una 
norma que deberá ser, más que casuísti- 
tica, orientadora, al par que limitativa,- 
en cuanto a la utilización del margen de 
•elasticidad con que en estos problemas 
debe operarse.

Atendiendo a estas consideraciones, 
Este Ministerio, previo acuerdo del Con

sejo de Ministros, se ha servido disponer: 
A los efectos de la concesión de auto

rizaciones exigidas por las Leyes ae 19 
de septiembre de 1942, 10 de noviembre 
del mismo año. 15 de mayo de 1945, 31 
de diciembre de 1946 y Decreto-ley de 17 
de julio óe 1947, deberán ser tenidas en 
cuenta las siguientes normas:

Primera. En general, para que dicha 
autorización pueda ser otorgada, se re
querirá que las acciones o títulos equiva
lentes constitutivos de la operación finan
ciera. respectiva tengan derechos políti
cos y económicos proporcionales al capi
tal nominal que caca uno de ellos' re
presenten.

Segunda. No obstante lo establecido en 
la.norma anterior, podrá autorizarse, dis
crecionalmente, atendiendo a las cir
cunstancias que concurran en la opera
ción, la emisión o 'puesta en circulación 
de acciones con derechos no proporcio
nales a su valor nominal en los siguien
tes casos:

a> Emisión de nuevas sacciones por en
tidades que -tuvieran establecida- la dife
renciación .de dereqhos en sus estatutos, 
legalmente formalizados con anterioridad 
a la presente Orden, y siempre que en 
el capital resultante del aumento las ac
ciones políticamente privilegiadas .no so
brepasen la proporcionalidad que tuvie
ran anteriormente.

b) Cuando se trate de puesta en cir
culación de acciones que existan en la 
cartera • de entidades que tuvieran esta
blecida la diferenciación de derechos 
cuando dichas acciones fueron creadas.

c) Emisión de acciones que, como com
pensación de los mayores o menores de
rechos políticos que se les atribuyan, en 
relación con las restantes que, en su ca
so existieren, tengan úna diferenciación 
en sus derechos económicos de sentido 
inverso, apreciaaas estas circunstancias 
discrecionaímente, pero atendiendo a que 
en ningún caso una exigua minoría de 
capital pueda tener o  significar el con
trol de la Sociedad.

Tercera. En ningún caso se autoriza
rá la emisión ni la puesta en circula
ción de acciones con voto plural.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de abril de 1951.

J, BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas,

ORDEN de 28 de abril de 1951 por la que 
se señala el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel durante el mes 
de mayo de 1951.

Imo. Sr.: De conformidad con lo preve
nido en el Decreto de eáte Departamento 
ministerial, fecha 21 de junio de 1940, I n 
serto en el BOLETIN OFICIAL Á&L ES
TADO d.e 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de'Arancel 
correspondientes a las mercanwas impor
tadas y exportadas por las Aduanas du
rante él próximo mes de mayo, y cuyo 
pago haya de realizarse en billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo en 
moneda oro, el recargo que por el expre
sado concepto aplicarán las Aduanas será 
de doscientos cincuenta y siete enteros y 
setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su con o» 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1951.

J. BENJUMEA 
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 25 de abril de 1951 por la que 
se concede un plazo de diez dias para 
solicitar destino a los opositores aproba
dos, en la Escala Técnica del Cuerpo 
General de Administración de la Ha
cienda Pública.

limo. Sr.: Convocadas, por Orden de 
este Departamento fecha 9 de junio del 
pasado año (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del dia 12), oposiciones a ingreso 
en la Escala Técnica del Cuerpo General 
de Administración dé la Hacienda Públi
ca, y aprobada por Orden de 9 del co
rriente més la relación de opositores de
clarados aptos,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que los aprobados procedentes de 
alguno de los Escalafones pertenecientes 
a este Departamento, continúen adscri
tos en las mismas Dependencias en que 
actualmente se encuentran, desempeñando 
los destinos que la Autoridad competente 
acuerne; y

2.° Que* los' demás opositores aproba
dos deberán, en él plazo de diez días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, elegir entre las vacantes 
que a continuación se expresan, destino, 
que les será concedido por riguroso or
den de puntuación, a cuyo efecto debe
rán solicitarlo del limo. Sr. Subsecreta
rio de este Departamento, por instancia, 
en las que enumerarán tocias las vacan
tes por orden de preferencia; bien en
tendido que aquellos que no lo hagan 
en el citado plazo serán destinados libre
mente a las provincias que no hayan 
sido solicitadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mátxid, 25 de abril de 1951.—P.D., Peí- 

nando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario ae este Ministe» 
rio.

Relación que oe cita

Badajoz... ...  .................  4
C áceres......................................... 9 ,
Cádiz..............................................  2
Ciudad R e a l ........................ ... 2
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MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO Y DE AGRICULTURA
O R D EN conjunta de ambos Departam entos 

de 30 de a b ril de 1951 por la que 
se dictan norm as para regular la  
campaña lanera 1951-52.

I lmos. S r es.: P o r O rden c o n ju n ta  de los 
M in isterios de A gricu ltu ra  y de In d u s tria  
y Com ercio de  fecha 12 de m ayo de 1950, 
se estableció, a  titu lo  de ensayo, un ré
g im en de lib e rtad  para, reg u la r la cam 
p añ a  lan era  1950-51,-extendiéndose d ich a  
lib e rtad  a todo el ciclo* desde el g an ad e 
ro h a s ta  el usuario  final de los m an u 
factu rados.

Los resu ltados obtenidos con el m en 
cionado ensayo no h a n  coincidido con 
los fines que con el m ism o se p'erseguían, 
y como, por o :ra  p a rte , co ncurren  en. 
los m ercados exteriores de la lan a  c ir
cu n stan c ia s  de c a rá c te r  excepcional, m uy 
no torias, se hace necesario  reg u la r la pró
xim a cam p añ a  lan e ra  1951-52 bajo  o tras  
d irectrices, dando  con ello por te rm in a 
do el régim en de lib e rtad  que por la 
m encionada  O rd en  c o n ju n ta  se estab le 
ció.

Al reg u la r la nueva cam p añ a  se a tie n 
de, en prrtner térm ino , a sa tis face r las 
necesidades de c a rá c te r  n ac io n al p refe
ren tes, así como a l ab astecim ien to  de 
m an u fac tu rad o s  a todos los sectores eco
nóm icos de la Nación, señ a lan d o  p a ra  
ello ta sas  que, re su ltan d o  rem u n e rad o ra s 
p a ra  los diversos escalones del ciclo la- 

‘ ñero, p e rm itan  que, en su fase final, lle
guen los a rtícu los al consum o a precio§ 
asequibles.. Asimismo, con ob jeto  de que 
los referidos precios de  ta sa  sean rea l 
y eficazm ente aplicados, se crea u n a  a d e 

cu ad a  in tervención , d an d o  e n tra d a  en la  
realización  de la m ism a a  las A grupa
ciones grem iales de fab rican tes , ta n  t r a 
d icionales en n u e s tra  Nación.

En v irtü d  de todo lo expuesto, los Mi
n isterio s de In d u s tr ia  y C om ercio y de 
A gricu ltu ra, p revia ap ro bación  en C on
sejo de M inistros, d isponen :

1.* S e  regula l a 1 c am p añ a  ian e rá  1951- 
52, ta n to  en lo que se refiere  a precios 
.m áxim os de  t.asd p a ra  la lan a  sucia  en 
cam po, como p a ra  los diversos m an u fa c 
tu rad o s in te rm ed ios y  finales en fáb rica  
y precios de ven ta  a l público de  estos 
últim os.

Asim ism o se establecen las disposicio
nes re fe ren tes  a la circulación  y com er
cio de la m a te ria  p rim a  y m a n u fa c tu ra 
dos y las m edidas de com probación y 
v ig ilancia p recisas p a ra  el m ejo r d esa rro 
llo y cum plim ien to  de esta  O rden, según 
se d e ta lla  en los a p a rtad o s  sigu ien tes de 
la m ism a.

A estos efectos, se considera  que d ich a  
C am paña lan e ra  d a rá  com ienzo en p ri
m ero de m ayo de 1951, a  p a r tir  de cuyo 
m o m e n to -e n tra rá n  en vigor las disposi
ciones de esta  O rden.

2.“ Los g anaderos p roductores quedan 
obligados a d e c la ra r  toda  la la n a  de 
corte  ob ten id a  en su explotación  d u ra n 
te  la m encionada  cam p añ a , asi como 
tam b ién  todas las ex istencias p roceden
tes de  cam p añ as an te rio res que a u n  pue
den  quedar en cam po, p end ien tes de ven
ta  o re tira d a , en la fecha  de p rim ero  de 
m ayo de 1951.

Ig u a l obligación d e  declarar, ta n to  sus 
producciones como sus existencias, afec
ta  a las in d u stria s  de  ten e ría  o desla- 
na je .

3.° P a ra  la lan a  de corte  süeia en 
cam po, , sobre dom icilio  del p roducto r o 
explotación g an ad era , reg irán  los precios 
que, según tipos, & co n tin u ació n  so d e ta 
llan :

T i p o Rendim iento Ptas. kg.

B L A N C AS 
I. T ra sh u m a n te  .............................

II. B arro s ..........................................
i n .  C a rd a  .............................................
IV. E n tre fin a  fina  ............................

V. E n tre fin a  co rrien te  ............... ..
VI. E n tre fin a  o rd in a r ia  ................

• . V II. B a sta  ...............................................
'V I I I .  C h u rra  ...........................................

NEGRAS
IX . F in a  ........................................... .

X. E n tre fin a  ..... ...................
• X I. C orrien te  ........ .............................

X II. . O rd in a ria  ........ ...........................
X III . B asta  .............................................
XIV. C h u rra  ...;......................................

3G % 
35 %  ' 
34. %
39 %
40 ' r . 
45 % 
49 '\o 
49 %

40 %
• 40 % 
40 
42 
49
49 %

47,55
40.95
37.95 
37,50
22,75 •
22,05
21,40
20,65

42.30 '
34,20
20,35
18.30 
17.90 
16,85

T ales precios se e n te n d e rá n , siem pre  
com o m áxim os, p a ra  las calid ad es y re n 
dim ien tos superio res de c a d a ’ tipo e in 
c lu idas en ellos, cuando  proceda, las p r i
m as de sobreestim ación y reg is tro  la n e 
ro, sin que, en consecuencia, p u ed an  ser 
rebasados por n in g ú n  o tro  concepto.

P a ra  las lán as de m en o r ren d im ien to  
d e n tro  de cada tipo, se e stab lecerán , por 
m u tu o  acuerdo  e n tre  las p a r te s  c o n tra 
tan te s , los precios co rrespondien tes, siem 
p re  d e n tro  de los m áxim os de ta s a  se
ñ a lad o s p a ra  cada uno  de aquéllos y a 
ten o r de la escala .n o rm a tiv a  de re n d i
m ien tos y precios que se estab lezcan  por 
la  D irección G en era l de  G an ad e ría .

E n  caso de no log rarse  la l  acuerdo, se 
f ija rá  el ren d im ien to  y precio correspon
d ien te  por un a  J u n ta  Local, c o n stitu id a  
po r el V eterin ario  m un ic ipal de l té rm i
no, que a c tu a rá  como P resid en te : u n  Vo
cal g an ad ero  designado  por el S in d ica to  
P ro v inc ia l de G a n ad e ría  y  un  ;Vocal re 
p re se n ta n te  dé los com pradores, n o m b ra 
do  po r el S in d ica to  P ro v in c ia l T ex til, 
J u n ta  que a c tu a rá  d# acuerdo  con la es

cala de  precios y rend im ien to s, a  que 
se refiere  el p á rra fo  an te rio r.

El func io n am ien to  de e stas  J u n ta s  se 
reg u la rá  o p o rtu n am en te  por la D irección 
G en era l de G an ad ería .

Los preciós d e  las lan as  de ten e ría  o 
d é s lan a je  se f ija rán  por la  S ec re ta ria  G e - ' 
n e ra l T écn ica  del M inisterio  de In d u s tr ia  
y Com ercio, g u ard an d o  la debida pon
derac ió n  con los que se h a n  señalado  
p a ra  las de corte.

4.° Todos los ganaderos productores 
v ienen  obligados a v en d er la  to ta lid a d  de 
la  la n a  de  qué d ispongan  en su explo
tación , «dentro de los precioS m áxim os de 
ta sa  legal a  que se refiere  él a p a r tad o  
te rcero  de esta  O rden, exclusivam ente  a 
los com pradores leg a lm en te  au to rizados 
p a ra  ello por el Servicio  dé  C arnes, Cue
ros y D erivados.

5.? L as v en tas a que §e refiere el a p a r
tad o  a n te r io r  h a b rá n  de e fec tu a rse  n e 
c esa riam en te  a n te s  de  las fech as que en  
m om ento  .oportuno y a ten d ien d o  a las c ir 
cu n stan c ias  del desarro llo  de  la  cam p añ a  
se se ñ a la rá n  p o r a l Servicio de C arnes,

C ueros y D erivados p a ra  las d is tin ta s  co
m arcas.

En d ichas fechas, las  existencias d e  la 
na  de corte  que no h ay an  sido vendidas 
y re tira d a s  de la explotación  gan ad era  o 
dom icilio del p roductor, perm aneciendo  
en poder, del m ism o, cu a lq u iera  que sea 
el concepto en que lo estén, h a b rá n  de  
ser o b lig a to riam en te  o frecidas por el ga
n ad ero  productor, ba jo  su responsab ili
dad; al m encionado  Servicio.

Este se h a rá  cargo de las m ism as, re - ' 
tirán d o las  p a ra  su in m ed ia ta  d istrib u c ió n  
seg ú n /n eces id ad es, con abono de su im- 
porte  a l ten ed o r a los precios de ta s a  
correspondientes, u n a  vez realizada  la  re 
cepción y liquidación de su im porte  por 
los beneficiarios a  quienes se ad jud ique  
esta  .m a te ria  prim a.

El in cu m p lim ien to  dé, esta  declarac ión  
y o fe rta  por p a r te  del ten ed o r de  las  la
n as será considerado  co m o ' ocultación  y 
aca p a ra m ie n to  y sancionado  con. arreg lo  
a las disposiciones vigentes.
' 6.° Los cupos de lan a  sucia se rán  a d 
jud icados d irec tam en te  -a los in d u stria les  
m an u fa c tu ra d c re s  finales, en tend iéndose  
por ta les  las que fa b ric an  a rticu lo s dis
puestos p a ra  su v en ta  ai público sin  n in 
guna o tra  tran sfo rm ació n , y siem pre e n  
proporción a los cupos teóricos que se se- 
ñ a le n  a  cad a  uno de aquéllos por la  Se
c re ta r ia  G en era l T écn ica  del M in isterio  
de In d u s tr ia  y Com ercio a .p ro p u e s ta  c e i 
S in d ica to  N acional Textil.

7.° A los efectos de com pra  y re c e p - . 
ción de sus cupos de lan a  súcU, todos 
tos in cu s tria le s  m an u fa c tu ra d o res  -finales 
h a b rá n  de e s ta r  en cu ad rad o s en  A gru
paciones grem iales in te g rad a s  en el S in 
dicato  N acional Textil.

La facu ltad  d e  co m pra  de  lan a  sucia  
en cam po ra d ic a rá  exclusivam ente  en . las

• re fe rid a s  A grupaciones grem iales, a  las  
que fo rzosam en te  h a b rá n  de en dosar sus 
cupos ios in d u stría les  encu ad rad o s *en las 
m ism as y de las  que recibirán, la s  corres
p o n d ien tes  can tid ad e s  de. lan a  sucia, • la 
vada  o  peinada, según  s e  establece en los 
ap a rtad o s  siguientes. ,

El cupo de 'com pra que, en .consecuen-i
• cia, se  reconocerá  a  c a d a  u n a  ae  estas  

A grupaciones será  igual a la  sum a de los 
co rrespond ien tes a sus agrem iados.

8.ü P a ra  la  réalización  d e  estas com 
p ra s  de lan a  por .las A grupaciones g re
m iales p o d rán  a c tu a r  las m ism as directas- 
m en te  m ed ian te  com pradores p ro p io s 'q u e  
al efecto p ropongan  y se a n  autorizado», 
o u tilizando, si así lo desean, los h a b itu a 
les com ercian tes tran s fo rm a d o res  cen sa 
dos com o tales por el Servicio  d e  C arnes, 
C ueros y D erivados, a  los que, a  su  vez, 
p o d rán  rea liza r endosos, fracc io n ario s o  
to tales, del' cupo' g rem ial co rresp o n d ien te  
a  la A grupación: .

L as A grupaciones g rem iales p o d rán  se» 
fialar, por acuerdo  genera l e n tre  ellas, zo
n a s  de„ ac tu ac ió n  y recogida de  los cUpos

• que les co rrespondan ; d icho  acuerdo, p a 
ra  ser válico, se rá  som etido  p rev iam en te  
a  la  consideración  y ap robación  del S e r
vicio de C arnes, C ueros y D erivados.
- 9.° Los in d u stria les  tex tiles m an u fac 
tu rad o re s  finales, a l endosar sus-cupos d e  
la n a  en sucio a  favor de la  A grupación  
grem ial a  la que pertenezcañ , h a rá n  cons
ta r ,  p a ra  cad a  uno  d e  los tipos que te n 
gan  asignados, las can tid ad e s  que deseen, 
recib ir en lan a  suc a, lav ad a  o peinada.

10. Las A grupaciones g rem iales d is tri
b u irán  en tre  sus agrem iados la lan a  a d 
q u irida  con destino  a los m ism os, eq u ita 
tiv am en te  y en proporción  a  sus cupos, 
de  acuerdo  con  lo d ispuesto  en  él a p a r 
tad o  an te rio r.

11. D en tro  de  c ad a  A grupación gre
m ia l se co n stitu irá  u n a  J u h ta  delegada 
in teg rad a  por los in d u stria les  manufac
tu rad o re s  finales que formen parte de la 
m ism a, la  que tendrá ¡a sú  cargo la dl-

i> rección y re sp onsab ilidad  en la entrega
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de los cupos a que se refieren los  apar
tados anteriores* •

12. Los industriales manufacturadores 
finales podrán encargar la operación de 
hilado de la lana que en cualquiera de 
las tres formas autorizadas por los'apar
tados precedentes reciban a través de su 
Agrupación gremial *a las industrias de 
hilatura que estimen conveniente, y con
tratarán libremente con las mismas tanto 
las características del hilado a obtener 
como el ptecio de la operación, en tal 
forma que encajen dentro de los precios 
máximos de tasa establecidos para- los

" manufacturados finales.
13.' - Se precisará y exigirá la guía úni

ca dé circulación para amparar el trans-
. porté de las materias primas y manufac

turados intermedios siguientes:.
Lana sucia pe corte.
Lana de tenerla o deslana je y vieja-s 

o ufadas. .
Lana lavada y peinada.
Pieles lanares.
Excepcionalmente, el. transporte de la

na sucia desde el domicilio del productor 
hasta almacén auxiliar ce recogida, en 
su caso, podrá realizarse al amparo del 
documento que establezca el Servido do 
Carnes, Cuereé y Derivados.

Los transportes de los hilados, desde 
las industrias de hilatura hasta las de 
manufactura siguiente, se * efectuarán am
parados con el docum ento.de contrata
ción de los mismos aue al efecto se es
tablezca ¿orno, reglamentario.

14. ‘ La Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, por mediación 
del Servicio de Carnes,- Cueros y Deriva
dos, y a través de las Agrupaciones gre
miales de la industria tlxtij, adoptará las 
medidas oportunas para lograr queden 
debidamente atendidas las necesidades 
estimadas de tipo preferente. Para ello se 
dedicarán porcetajes, que podrán alcan
zar hasta el 70 por 100 de la total reco
gida de cada tipo de lana de corte o te
nería, con destino a las siguientes aten
ciones: ,

a) Vestuario dé l o s ‘Ejércitos y Fuer
zas A r m a d a s ;  Beneficencia, ratenejiónes 
hospitalarias y otras especialmente auto
rizadas.4 -

b) Tejidos económicos, con arreglo a  
escála de tipas y calidades que se es

pecificarán por la Secretaria General 
Técnica 'del Ministerio de Industria* y * 
Comercio, con precios de venta al públi
co, pgra las diversas series, comprendidos 
entre 70 y 147 pesetas por.metro.

c)i Otros manufacturados textiles a ba- 
"se de lana, distintos de los tejidos, que, 
.refutándose igualmente de carácter eco
nómico,. guardén por sus .precios la debi
da proporción con, los topes señalados 
para rlos téjidos.

p a r a la  fijatión de los precios oe los 
' artículos a que hacen referencia los'apar- 

tados b) y c), la Secretaría General Téc
nica* establecerá^ los márgenes comerciales 
rqáximos que podrán aplicarse en la. ven
ta de los mismos, armonizando en lo po-, 
sitile los intereses del sector comercial 
cofi- los de los consumidores.

¿as. cantidades de lana no afectadas a, 
¿as atenciones preferentes que acaban de 
señalarse serán dedicadas a la  fabricación 
de manufacturados con destino bien al* 
'mercado interior, o, én su caso, a la ex
portación. Los* precios .de' venta al públi- 

* co de d i c h o s  manufacturados, cuando 
sean atribuidos al mercado interior, se es
tablecerán pon la Secretaría General T éc-’ 
nica del Ministerio de Industria y C ó-' 
mercio, la „que'señalará las series.de los 
mismos, . partiendo del. precio que. como 

. tope superior, se ha marcado para los
. económicos y- sin que rebasen losvde 250

< pesetas por metro lineal para los tejidos,
y lo s .que resulten ¡ponderados con. dicho: 
tope, para los restantes -manufacturados.

E xcepcio n almente, y cuado se trate de 
artículos de . calidades especiales superio
res de fabricación no habitual, podrá lle
garse a precios mayores, sin rebasar el 
tópe de 325 pesetas por metro.

15. Las lanas bastas y churras tipos 
VII, VIII. XIII y XIV serán acquinchs 
directamente por el Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados en campo, y aespues 
de cubrir debidamenie^las necesidades del 
mercado interior, se pondrán las existen
cias restantes a disposición de los Orga
nismos competentes p^ra su exportación.

Igual procedimiento de recogida podrá 
utilizarse, si llegara a s.er necesario, para 
las restantes lanas de tipos negres.

16. Para las lanas layadas y peinadas,
' sobre lavadero o industria despeina je/ re

dirán como precios de tasa máximos, por 
tipos'y  para calidades diversas, los que 
se establecerán' oportunamente por .la Se
cretaría Gen fe ral Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio.

17.' Todos ios tejidos deberán llevar 
marcados en orillo el nombre de la in
dustria que los fabricó o márea de fá
brica registrada, el año de fabricación y 
el precio de venta/al público. En les co
rrespondientes a las feries de tipos eco
nómicos se hará constar esta circunstan
cie en él-marcado.

PbTü la lana de paquetería y labores 
se observará idéntico requisito-en los en
vases ,o fajas de las madejas u ovillos en 
su caso, y para los restantes manufac

turados que n o  admiten dichos tipos de 
mareado; se establecerán por la .Secreta
ría. General Técnica del Ministerio de 
industria y Comercio los sistemas ade
cuados» .

18. Los diversos laneros transforma
dores, manufacturadores intermedios y 
manufacturadores- finales, deberán pres
tar declaración hasta el 15 de mayo de 
1951, con arreglo a la situación en pri
mero de dicho meS, de las existencias di
versas de materia prima,, manufactura
dos intermedios y manufacturados finales 
que tengan* en sus propios alm acenes ,y 
cántros de trabajo en esta ultima fecha.

Estas declaraciones sé presentarán por 
duplicado ejefnplar en los respectivos Sin
dicatos Provinciales Textiles para su 
curso por 1<& miamos a la Secretoria Ge
neral Técnica del Ministerio de Industria 
y Comercio y Servicio de Carnes, Cueros' 
y Derivados, de la'Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, quedan-, 
do autorizados para utilizar dichas ma- . 
terias primas declaradas, en sus diversos 
grados de transformación, en la fabrica^ 
ción de manufacturados comprendidos, 
en las series no definidas ‘como, económi
cas y a las que se refiere el apartado 14 
de esta Orden, siempre dentro efe los pre
cios establecidos para ellos y alcanzán
doles igualmente la obligación del mar- 

: cado que se* menciona en el apartado 17.
19. Los comerciantes compradores de 

lana en sucio, que no realicen transfor
mación industrial alguna, vendrán obli
gados, asimismo, a prestar declaración 
de toaas süs existencias de materia pri
ma referidas ál 1 de mayo, con análogas 
formalidades y  plazos que se han seña
lado én el apartado anterior.

Todas estas existencias, al no haber si
do utilizadas ni vn su primera fase du
rante la campaña 1950/51* se considera
rán incorporadas, a todos *áus efectos, .a 
la nuevá campaña 1951/52, que se'regula 
por la presente Orden.

20. Los comerciantes de tejidos al por 
mayor o  detall podrán optar entre asi- 
mi.ar sus actuales existencias, * en cuanto 
a calidades y precios se refiere, a  las se
ries que se establezcan por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio dé Indus
tria y Comerció, de acuerdo can lo dis
puesto en el apartado 14 de esta Orden 
conjunte, .o, continuar la venta de los^mis-

: mos a los precios resultantes de su ad*

quisición en régimen de libertad. En el 
prim er caso, y una vez publicada por di
cha Secretaría G eneral T écnica la reso
lución’ correspondiente, dispondrán de. un 
plazo de noventa días, a contar de ia 
fecha de publicación de la m .sma, para  
etiquetar, bajo su propia responsabilidad ,. 
tod?s las existencias que se. acojan a esta 
forma de liquidación, en form a visible, 
con arreglo a las instrucciones comple
m entarias que sobre ello se,d icten . Cum -. 
piído dicho requisito al considerar l*s 
citadas existencias como incorporadas . a 
los-nuevas series*que se estabezcan  co- 
nio consecuencia de esta Orden, podrán 
venderse librem ente, á tos precios m arca
dos, hasta  su to tal extinción,

En e l'ea so  en que, por el contrario', se 
decidan por continuar la venta a los 
precios resultantes Óe tos de compra de , 
los artículos de que' se tra te , habrán  de 
som eter éstos al m archam ado oficial, m e
d ian te  la utilización del m archam o regla
m entario  pava ello y con la intervención 
de ios* Organismos oficiales encargados 
de realizar esta operación, en la form a 
que' por disposición de dichos O rganis
mos se establezca.

La operación de marchamado deberá 
quedar terminada en plazo no superior 
a noventa 'días, a contar de !á fecha de. 
la publicación de las series y precios de 
tejidos, dándose un plazo de un año para 
la liquidación de todos los artículos así 
marchamados, a partir de la fecha de pu
blicación de Irs series y precios antes 
mencionados. Transcurrido dicho plazo, 
las existencias que queden pendientes de 
venta habrán de ser asimiladas foraosa- 
•mente a los tipos tasados, según sus cali
dades.
r’ *E1 Servicio de Carne', Cueros y Deri
vados adoptará las medidas necesarias 
para que se pongan a la venta los tejidos 
de nuevos tipos, especialmente los llamados 
económicos, con la mayor rapidez posible.

21. Los precios.de confección de Dren- 
das en serie, en general, y los de sastre
ría para, caballero, cuando .se utilícen  
cortes de tejidos de tipos económicos, se
rán ¿os que como tara máxima se esta
blezcan por resolución de la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio.

Cuando se trate de confecciones con 
otros tejidos, los precios de confección 
serán considerados libres .hasta nueva 
disposición en contrario; pero los sastres 

, confeccionistas vendrán obligados a ex
pedir factura en que por separado y con 
todo detalle se haga constar:

1." Precio del tejido (corte) empleado 
en la confección.

2-° Precio de los forros y fornituras.
3.° Precio de coste de' la confección 

propiamente dicha.
Asimismo quedan obligados a contabi

lizar estas facturas en. sus libros oficia
les, con^idén tica separación de conceptos.-

i/os industriales de sastrería vienen 
obligados a aceptar los tejidos que para ' 
la confección de sus prendas les sean fa
cilitadas por el público en general.

22. Los diversos Organismos de los Mi
nisterios de Industria y Comerció y de 
Agricultura, además de realizar las fun
ciones que se les encomiendan a lo largo 
de los distintos apartados anteriores, 
ádop^ar^ñ, dentro de sus respectivas com
petencias, cuantas medidas estimen ne
cesarias para la mayor eficacia de cuan
to se dispone en la presente Orden/

23. Él incumplimiento de' lo dispuesto 
por la presente Orden y sus disposicio
nes complementarias, o  la negligencia 
comprobada en su ejecución, será consi
derado como desobediencia a las órdenes 
de. Gobierno ay se sancionará con arreglo 
a las disposiciones vigentes en Ma ma* 
teria. ' : , • .. *.

?4, 'Quedan derogadas cuantas dispo*
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sícioñes se oponen  a] cumplimiento de 
la presente.

Dios guarde a VV. XI. muchos años.
. Madrid, 30 de abril de 1951.
’ REIN SUAN2ES •

limos. Sres. Subsecretario de Economía 
Exterior y Comercio, Comisario gens- 
ral de Abastecimientos y Transportes, 
Secretario general Técnico del Ministe
rio de Industria y Comercio y Secre
tario Técnico «del Ministerio de Agri
cultura. "

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N AL
ORDEN de 9 de .abril de 1951 por la que 

se coHceden las subvenciones que se de
tallan d las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos que se indican.

limo. Sr.: Dispuesto por las Ordenes 
de 24 de marzo de. 1948 v 2fi¡ de julio de 
1960 que el personal docente de las Es
quelas de Artes y Oficios Artísticos de 
Arrecife de Lanzarote. Corella, Gusdix 
y Huéscar perciba los haberes reglamen
tarios con cargo a las subvenciones que. 
«para, toda clase de gastos» les sean con-’ 
cedidas por el Departamento,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que' le confiere el artículo 67 de la 
Ley de Administración y Contabilidad, 
de 1 de julio de 1911, y, concretamente, 
de.ia autorización contenida en el capí
tulo tercero, artículo cuarto, grupo cuar
to, concepto quinfo, subconcepto segun
do, del vigente presupuesto, en el que 
figura un crédito global de %£.000.Q0Q de 
pesetas «para atender a toda clase de 
gastos y subvencionar discrecionalmente 
por Orden ministerial, enseñazas profe- 
sonales, agrícolas, mercantiles, indus
triales, artísticas y similares en NCentros 
oficiales dependientes de la Dirección 
Genetal de Enseñanza Profesional y Téc
nica», ha resuelto conceder a las mencio
nadas Escuelas las subvenciones que a 
continuación se indican, con cargo al ex
presado crédito, para, el abono ae las re
muneraciones del personal docente (fue 
en las mismas prestan sus servicios:

pesetas

Escuelas de • Artes y Oficios Ar
tísticos de:

Langarote
* •

Para cuatro Profesores de entra
da, a 6.000 pesetas, y tres Ayu
dantes de Taller, con igual-ha
ber anual  .....,........................  42.000

Corella

Para cuatro Profesores de entra
da, a 6.000 pesetas,/ y cuatro *
Maestros de Taller, a 8.000 pe- '

, setas anuales  ..........    56.000

Guadíx ,

Para dos Profesores 'de término, a 
10.000 pesetas; tres profesores 
de entrada, a 6.000 pe^tas, y 
dos Maestros de Taller, a 8.000 
pesetas anuales 54.000

Huéscar

Para .cinco Profesores dé entrada, 
a 6;000 pesetas, y tres Ayudan
tes de Taller con igual remune
ración anual ........ .-,r.......   48.000

Las anteriores cantidades se librarán 
«en firme», de una sola ve2 y en. las 
condiciones reglamentarias, para, aoono 
de haberes a les interesados, con efec
tos de 1 del pasado enero.

Los Directores de los expresados Cen
tros se abstendrán tí,e formular nómina 
cíe haberes con cgr¿o a ninguna‘otra 
partida presupuestaría distaitá dé la an
teriormente señalada.

Lo digo a V. I. para $u conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. * Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de abril de 1951 por la que 
se aprueba proyecto de obras de adap
tación e, instalación. del Laboratorio de 
Farmacología, de la Facultad de Medi
cina de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
adaptación e instalaciones para él Labo
ratorio de Farmacología de la Facultad 
de Medicina de Barcelona, formulado por 
el Arquitecto don Francisco Sansviséns 
Marful!; '

Resultando qüe el resumen del presu
puesto de que se trata, se descompone 
en- la siguiente forma: ejecución mate
ria^ 42.369,83 pesetas; honqrarios de Ar
quitecto por formación de proyecto y di
rección de obra, según Tarifa primera, 
grupo quinto, el 8,50 por 100, una vez 
descontado el 50 por 100. oue señala el 
Decreto de 16 de octubre de. 1942, .pese
tas 1.798,16; honorarios dé Aparejador, 
30 por 100 de )a anterior cantidad, pese
tas 539,44; pluses de cargas familiares 
y carestía de vida, 5.010,02 pesetas; 25 

-por 100 de aumento que determina el De
creto de 14 de julio de >950 sobra la ma
no de obra, importante 13.244,57 pesetas, 
3.311,14 pesetas. Total, 52.966,59 pesetas.

Resultando que dicho proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles,' en 
virtud de lq que previene el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de < 
1908;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Gáneral dé la 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto en fechas 30 de marzo 
próximo pasado y 10 de los corrientes;

Considerando que, por Decfétó-léy de ' 
22 de octubre de 1936, q^edó en suspen
so el capítulo Quinto de la Ley de Con
tabilidad, de 1 ce julio de 1911, referen
te a subastas y. ooncursos, pudíendo, por 
tanto, realizarse dichas obras por el sis
tema de administración;

Considerando qu* aofi necesarias y ur
gentes, . ’

Este Ministerio ha dispuesta la aproba
ción del proyecto de referencia por su 
expresado importe total , de 52.978,59 pe
setas; . que' las obras' se realicen, por el 
sistema de administración y se abonen 
con. cargo al crédito que figura en el ca
pítulo tercero, artículo quinto, grupo se
gundo, concepto único, subconcepto s£X-' 
to, del vigente presupuesta de gastos ¿e 
este Departamento, librándose dicha, su
ma a favor cel Administrador de la Uni
versidad dé Barcelona, dón Isidro Sán
chez Albornoz Bsquer.. é ■ '

Lo digo, a V. I. para su , conocimiento 
y efectos.

. /D io s  guarde a V. 1  muchos años, 
Aíadrid, 16 de abril-de >951.

IBAñEZ-MARTÍÑ

limo. Sr. Director general de Eñgefian* 
za UmversiUuia,

ORDEN de 18 de abril de 7951 por la 
que se aprueban obras de terminación 
de la Escuela de Peritos Industriales de 
Vigo. '

„ limo. Sr.: Visto el provecto de obra'? 
de terminación de la Escúlla de Peritos 
Industriales de Vigo, formulado por *1 
Arquitecto don Francisco Navarro Borrá¿, 

♦coh un presupuesto de ejecución material- 
d’e 731.139.93 peseras, y que asciende a 
903.630,46 pesetas una vez adicionadas 
las partidas siguientes: Honorarios del 
Arquitecto por formación del proyecto, 
según tarifa, primera, grupo cuarto, el 
2 por 100, una vez deducido el 50 por 100 
que señala el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, y el 8 por 100 del de 7 de junio 
dé; 1933, 6.726,43 pesetas: al mismo, por 
dirección de la obra, y con iguales des
cuentos, 6.726,48; honorarios de Apare
jador, 60 por 100 sobre los de dirección, 
4.035,88. pesetaé; premio de pagaduría. 
0,50 pór 100 sobre la ejecución material, 
3.655,89 pesetas; pluses de carestía de 
Vida y cargas familiares, con arrecio & 
las últimas disposiciones, 151.345,95 pe
setas ; . ^

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles en 
virtud de lo prevenido en el articulo -25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908; una vez* subsanados los coeficien
tes de honorarios de Arquitecto y Apa
rejador, y asimismo por la Dirección Ge
neral de Arquitectura;

Resultando., que las obras que se pro* 
yectan son de suma importancia, con el 
fin de quedar eh condiciones el expresa
do Centro; - 

Considerando que las • obras pueden 
realizarse por el sistema de administra
ción, por halterse en suspenso el capí* 
ti¿o 5 o de la Ley de Contabilidad y Ad
ministración de 1 de julio de 1911, en.lo 
referente a subastas y concursos;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tapiado razón del gasto, y 
que la Intervención General del Estado 
lo ha fiscalizado en 10 y 14 de los córrién- 
tes. respectivamente, - \

Este Ministerio há dispuesto lá aproba
ción del proyecto de referencia. t>ór su 
total importe, rectificado, de 903.630,46 
pesetas, las cuales se abonarán con 03r- 
go al crédito que figura-en el capitolio 
cuarto, articulo primero, grupo primero, 
concepto primero, del Vigente presupües*

( to /ordinario de gastos d e , este Departa* 
mentos debiendo realizarse las obres por 
el sistema de administráción.

JLo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Mádríd, 18 de abril de 1951. ,

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñnniwi 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de abril de 1951 por la que 
se nombra Inspectora de Enseñanza 
Primaria de la provincia de SalüTndnea 
a doña María Dolores Ballesteros Usano.

limo. Sr.: Resuelto por Orden ministe
rial fecha 8 a de marzo último el expe
diente de depuración, en trámite de. re
visión, instruido' a doña María Dolores 
Ballesteros Usano, Inspectora de Ense  ̂
ñaftza Primaria que fUé de la provine 
cia.dé León; de conformidad con ío es
tablecido en la Ley de 10 de febrero de 
1939* Orden 18 de marzÓ del misrfto ano 
y Decreto número efc, de. 8 de noviem
bre de 1936, dejando sin efecto la Orden 
de la Junta Técnica del Estado que la 
separó del servido, y se la readmita al 
mismo con la sanción de. trasladó fuera 
de León y Segovia, no pudiendo solicitor



2 030 1 mayo 1951  B. O . del E.— Núm. 121

vacantes. en dos años e inhabilitación 
para cargos directivos y de confianza, 

Este Ministerio ha teniüo a bien nom 
brar a doña María Dolores Ballesteros 
Usano Inspectora de Enseñanza Prima
ria de la provincia de Salamanca, perci
biendo, a partir de. la fech a ’ en que se 
posesione de su cargo, el Sueldo anual 
de 18.000 pesetas, que, con arreglo a sU 
puesto, en el Escalafón, le corresponden. 
. 'Lo digo* a V. I. para su conocim iento 
y efectos. ‘

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril ce  1951.

IB  AÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 27 de marzo de 1951 por la 
que se da la correspondiente corrida de 
Escalas en el Profesorado adjunto fem e
nino de Escuelas del Magisterio por ju
bilación de doña Dolores Vidal Duran.

lim o. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera categoría escaiafonal del Profe
sorado Adjunto fem enino de Escuelas del 
Magisterio, por jubilación de aoña Dolo
res Vidal-Durán.

Este Ministerio, acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos ecó- 
nómicos y e.scalafonales del cía 20 de los 
corrientes, y . en consecuencia, pasan: a 

’ .hi primera Categoría, con el sueldo o gra
tificación anual de 8.000 pesetas, doña 
Carmen Jul\á Iglesias, de 1# Escuela del 
Magisterio de Gerona; a la segunda ca
tegoría, con el sueldo, o  la gratificación 
anual de 7.000 pesetas, doña Teófila Fer-' 
nández *cei Castillo, de la Escuela del 
Magisterio de Alava, v a la tercera ca
tegoría. con el sueldo o  la gratificación 

’ anual de 6.000 pesetas, aoña Cpncepción 
Bianchi Apaiategui, de la Escuela del 
M agisterio 'de Guipúzcoa, primera de las 
que se hallan en el Escalafón en expec
tación de haberes.

Lo digo 4 V. I. para su conocim iento 
y  efectos.

D:o§ guardé' a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo dé 1951.—;Por de- 

• legación, >1 Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. ' .

ORDEN de 30 de marzo de 1951 p o f  la 
que s e  da la correspondiente corrida de 
Escala en el Profesorado num erario fe
menino de Escuelas del Magisterio por 
jubilación de doña Francisca Pol García.

limo. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera categoría -esca iafonal del Profe
sorado numerario fem enino' de Escuelas 
c e l Magisterio,- por jubilación, de dóña 
Francisca Pol García,

Este M inisterio acuerda dar la opor
tuna corrida de Escalas con efectos eco
nomices y. escalafonales, del día 24 de los 
corrientes, y en consecuencia p a sa n :'a  la 
primera categoría, ’̂ cón el sueldo anual 
de 21.00d pesetas, doña• - M aría Am paro 
Iruesta Roda, de la Escuela del Magis
terio de Albacete; a la segunda catego- 

. ría, con el speldo anual de 20.000 pese
tas, doña M aría Castillo Miguel, de la 
Escuela d e l . M agisterio de Burgos; a la 
tercera categoría, con eh sueldo anual de 
18.000 pesetas, cofia Antonia G il Febrél, 
de la E scuela 'del M agisterio de* Soria; a 
la  cuarta categoría,- con el sueldo anual 
ae 16.000 pesetas, doña Primitiva Ampa
ro Otero Lucio, de la Escuela del M agis
terio de Santander/ y a la quinta cate
goría', con el sueldo anual de 14.000 pe
se ta s /se ñ a -J o se fa  Sánchez García-Alcai- 
de, .de ja  Escuela del M agisterio de £e- 
govia. 1 .

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
- y  efectos. » 

x Dios guarae a V. I. muchos años.
Madrid, 30 fie  marzo de 1951.— P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por don

Diego Rafael Requena Cabrera la reha
bilitación del titulo de Marqués de la
T orre de las Sirgadas.

Don Diego R afael Requena Cabrera ha 
solicitado la - rehabilitación del título de' 

. Marqués de la Torre de las Sirgadas, 
conced do en .el año 1694 a don Luis Pa
checo y Portocarrero, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo tercero 
del Decreto de 4 d e  junio de 1948, se 
señala el plazo de tres meses^ a partir 
de la publicación de este edicto, para que 
puedan solicitar lo ' conveniente los que 
se consideren con  derecho al referido tí
tulo. v

Madrid, 25 de abril de 1951.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui,

Anunciando haber sido solicitada por doña 
Carmen de Miranda y González Carva
jal la sucesión en el titulo de Marqués' 
de Avilés.

Doña C aim en de M iranda y González 
Carvajal ha solicitado la sucesión en el 
título de Marques de Avilés, vacante por 
fallecim iento de don R afael Carvajal y 
Ruiz, lo que se anuncia en, cum plim ien
to de lo dispuesto en el artículo sexto del 
Real Decreto de 27 de m ayo de 1912.

Madrid, 25 de abril de 1951.-rEl Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Leopoldo O’Donnell y Lara la sucesión  
en el título de Marqués de Las Salinas.

Don Leopoldo O ’D onnell-y Lara ha so
licitado la sucesión en el título de M ar
qués de .Las.Salinas, vacante por falleci
m iento de doña María Guinea Valdiviel- 
so, lo que se anuncia en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artícülo sexto del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912.

Madrid, 25 de abril de 1951.~-E1 Subse
cretario, *1. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Ignacio Halcón y Silva la sucesión e n  
el título de Marques de Palomares de 
Duero.

Don* Ignacio H alcón./y. Silva .ha sol?ci
tado' la sucesión en el título de Marqués 
de Palomares de Duero, por fallecim iento 
de don Antonio Vinent y Portuondd, lo 

, que se anuncia, en cumplimiento. de lo 
dispuesto en el / artículo sexto del Real 
Decreto de 27 'de mayo de 1912. ,

Madrid, *25 de abril dé 1951.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui. •

. 1 
Anunciando haber sido solicitada por don.. 

Fernando Jim énez Mendoza la sucesión 
en el título de Marqués de la M erced. •

D on R em ando Jiménez Mendoza há so- 
* licitado la sucesión én el título de Ma,r- 
. qué» de la Merced, vacante por falleci

miento de don Luis Jiménez de la puen
te. lo que se anuncia en cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo sexto del Real 
Decretó de 27 de mayo de 1912.

Madrid, 25 de abril de 1951.—El Subse^ 
cretario, I. de Arcenegui.

 Anunciando haber sido solicitada por don 
Emilio Meneses de Orozco y Orozco la 
sucesión en el título de Marqués de la 
Rambla, con Grandeza de España. 

Don Emilio Meneses de Orozco y ’ Oroz
co ha solicitado la sucesión en el título 
de Marqués de la Rambla, con Grandeza 
de España, vacante pór fallecim iento de 
su hermano don Fernando Meneses de 
OrozGo y Orozco, lo que se anuncia por 
el plazo de treinta días para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se con 
sideren con derecho al referido título.

Madrid, 25 de abril de 1951.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Convocando a doña María de los Dolores 
Monedero, don Tomás Prieto de la Cal 
y don José Marta Fernández en el ex
pediente de convalidación de la sucesión  
en el titulo de Vizconde de Villan drando.

Doña María de los Dolores M onedero y 
Schelesser, don Tom ás. Prieto de la Cal 
y don José María Fernández Portolés han 
solicitado suceder en el títylo de Viz
conde de Villandrando, lo que se anuncia 
para que el término de quince días, a  
partir de la publicación de este edicto, 

#puedan dichos interesados alegar lo que 
'crean  convenir a sus respectivos dere
chos.

Madrid. 25r de de abril de 1951.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

 Convocando a don Augusto Díaz-Ordóñez 
y  a doña Rosario Bernaldo de Quirós 
en el expediente de rehabilitación de la 
dignidad de Grande de España de pri
mera clase.

Don Augusto Díaz-Ordóñez Bailly D ’Or- 
nais Escandón y doña Rosario Bernaldo 
de Quirós y Arguelles han solicitado la 
rehabilitación de la dignidad de G rande 
de España de primera clase, concedida % 
don Francisco Bernaldo de Quirós en 2 dq 
agosto de 1708. lo que se anuncia para 
que en el término de quince días, a . par
tir de la publicación de este edicto, pue
dan dichos interesados alegar lo que crean 
convenir, a sus respectivos derechos.

Madrid, 25 de abril de 1951.—El SutH 
secretario, -I. de Arcenegui.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

r e c t i f ic ación al anuncio de concuaso-de  
provisión ordinaria de las Notarías va
cantes que Sé indican, correspon den tes  
a los gnipos y en los turnos que se ex
presan.  

Habiéndose padecido error de imprenta 
. en dicho anuncio, pu b licado 'en  el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero Íl9, 
de 29 de abril de 1951, página 1979, en la 

. parte correspondiente a .«Notarías de 
gunda clase. —  T^rno prim ero.- - Antigüe
dad en. la carrera», donde <]ice:/6. M-ádrid. 
Debe decir: 6. Marin.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  ( S e c c i ó n  d e  P e r s o n a l )

Escalafón del Cuerpo de Profesores M ercantiles al servicio de la Hacienda Pública, totalizado en 31 de enero

Núm.
de

orden
NOMBRES Y APELLIDOS D e s t i n o s

Edad 

A. M. D.

S e r v i c i o s

En la clase 

A. M  D.

Al  Estado 

A. M. D.

1.
2.
*

r.
2.
3.

4.
5.
6. 
7. 
&

f .*2
s!
4.

, 6. 
6.
7. 
■8. 
9.

10,
11.
ú

2.
2.
8.
4.
5.
6.
7.
8.
9. 

10. 
11. 
12.
13.
14.
15. 
id.
17.
18.
19.
20.

1.
2.
3,
4. 
6.

7.
' 8.- 

9.
10. 
11. 
12. 
13. 
W. 
15. 
id. 
1L

Je fe s  superiores de Administración, 
con 19.500 pesetas

D. José Navarro Reverter ............................
D. Miguel G ranja Gómez ................................
D. M ariano Jim énez Alonso ........................
D. Ju lio  Pérez M affel .....................................

Je fes  superiores de Administración, 
con 17.500 pesetas

D. Manuel Asensi Bernabéu .................... ..r
D. Antonio Rodríguez Mollinedo ................
D. Eduardo Alonso Colmenares v Regó-

n o s ................................................. *:..............
D. Camilo Pereira Renda ............................
D. Gustavo Pascual C a n ce lo '........................
D. Ricardo Gras y G ras ....... .........................
D. Fernando de Aguilar y Gómez Acebo. 
D. Francisco Rubio Castro ............................

Je fes  de Administración de primera clase, 
con ascenso

D. Ricardo Botas Montero .....................
D. Eduardo Autrán y Gutiérrez ........... .
D. R afael Cortezo Collantes ........................
D. Ju lio  Alvarez Buznego ..............................
D. Eduardo del Moral S an ju rjo  ................
D. Ju a n  Rosa Velasco , ...................................
D. Pascual M ártirez Miralles ........................
D. Víctor Pastor Bereciartua .........................
D. Ramón Canosa Suárez .............. .............
D. Ju an  P. Fernández Casas ........................
D. Fausto Gómez B etrán  ............................
D. Luis Cano Caparros .................................

Je fe s  de Administración de primera clase
. \ '

D. José Pazo Rodríguez .................................
D. R afael Salgado Blanco .............................
D. Vicente Sanahu ja  Polit ......,v.....................
D. José M.a B utiña Granes .............. ’......
D.. Antonio Carballo Fernández ................
D. Miguel Augusto Goñi Ferrer ................
D. Tomás Toral Alonso .................................
D. Pedro A. B ernat Salom  ............................
D. Sim ón Emilio Aloñso Aspe ....................
D. Ricardo Zarauz Ugalde . .
D. Francisco Fernández' Diego ....................
D. José Alsius Granes ............
D. Enrique' M arine O to n d o .............................
D. Miguel Escobar Sánchez . . . . ' .............
D. Salvador Linares Díaz ...
D. Florencio Be.uítez Crespo . .
D. Alfredo Escribano Ram os . ..........
D. R afael Corona Tresgallo ........................
D. Joaquín Buxó Abaigar ...........  . . .  .
D. Luis B añares M anso ..

Je fe s  de Adm inistración de segunda clase

D. R afael Calvo GaTcía .................................
D. Cristóbal C uart Burgera .........................
D. Ferrando Vizcaíno Coloma .......... .........
D. M artín P<ascual Cancelo .........................

^D. Ju an  M anuel Roza^ E g u ib u ru ................
D. Luis Sáez de Ib arra  Sáez de Urabain.
D. Raúl Ghiglkme y Saiz-Pardo ................
D. José G iner Soler 
D. Luis Benito  ArEanz
D. .Ramón Villellas Lam arca ........................
D,,Angel M argenat Fernández .........1.........
D. Carlos Bravo y Díaz Cañedo ................
D. Francisco Linares Díaz ............................
D. Alócso Artiles Rodríguez .......................
D. Antonio Freire  Pazó .
D. Luis Agromayor Blanco ............................
D. Manuel Eguillór. y Muniozguren ...........
D.* Ignacio Sáez. de Ibarra  y Sáez de tira* 

bain ....... , ...... .......................... ..........

Subgobernador Banco Hipotecario
Delegación de Madrid ...............................
Dirección B anca y Bolsa .........................
Dirección Contribuciones .......... .'.............

i

Delegación de Valencia ............................

Delegación de Madrid ...............................
Delegación de Madrid ..............................
Delegación de ,Madrid ..............................
Delegación de Alicante .............................
Dirección de Contribuciones ....................
Delegación de Madrid .................................

Delegación de Madrid ....... .
Delegación de Madrid ...............................
Dirección de Contribuciones ..................
Delegación de Madrid ...............................
Delegación de Zaragoza .................. ........
Delegación de Madrid ...............................
Delegación de Barcelona .........................
Delegación de Barcelona .........................
Delegación de Madrid .......; ........: .............
Dirección Banca y Bolsa ........................
Delegación de Madrid ................ z.............
Delegación de Madrid ................ ..............

Delegación de Madrid ................ ..............
Delegación de Valencia ....^.....................
Delegación de Barcelona .........................
Delegación de Tenerife ............................
Delegación de Cádiz ..................................
Delegación de Madrid ................ .........
Delegación de Baleares .................... ........
Delegación de Barcelona .........................
Delegación de Guipúzcoa .................
Delegación de Guipúzcoa ...................1...

'Delegációft de Barcelona .........................
Delegación de Madrid ................ ? .... ;......
Delegación de Barcelona ..................... .
Delegación de Barcelona ................. .......
Delegación de Sevilla ...........................*...
Delegación de Madrid ................ ?.............
Delegación de Huelva ................................
Delegación de Barcelona . . . . ! ..................
Delegación de Barcelona ..........................

Subdelegación de G ijón  t.v-..-.7.....
Delegación de Baleares .............................
Delegación de Barcelona .........................
Delegación de Salam anca .......... .............
Delegación de Madrid ................ ...............
Subgobernador del.Banco de España...
Delegación de Barcelona .........................
Delegación de Barcelona ..........................
Delegación de Madrid ................ ..............
Delegación de Zaragoza ............. ............
Delegación de Barcelona 1....... ......... ......
Delegación de Madrid ..............................
Delegación .de Barcelona ..........................
Delegación de Barcelona .........................

, Delegación de Barcelona .........................
Delegación de Barcelona .................... ....
Delegación de Barcelona .........................

, Delegación de Barcelona ..........................
\

62 2 1 
64 3 2
63 5 16
64 7 23

67 I  , 6 
67 10 25

64 4 20
64 2 24
65 9 25' 
61 1 18 
62 8 2
66 1 25

62 2 15 
65 3 1
63 7 11 
61 3 2 
60 3 19
64 11 21 
64 3 10
51 11 16 
55 4 12 
54 8 14
49 1 —
50 4 13

53 10 8 
46 7 14
46 5 24 
45 8 13
43 — • 11
57 7 19
44 11 6
52 2 19 
49 3 3
44 — 18
48 6 19
43 1 3 

1 43 6 18 
,4 4  5 25

42 9 23
52 3 27
49 10 8
49 4 .22
45 5 7

1 47- a  .6

44 3 7
58 1 1
48 8 19
67 10 21
50 2 7
45 7 13
53 9 15
52 9 12
47 4 11
53 4 7
49 1 29 
49 5 19 
40 5 2 
42 9 14 
40 10 •6 
40 8 29 
44 3 15

40 . 0 21

8 1 —
6 1 4 !

— 1 — i
i

]
8 1 —
7 1 —

i 4 1 — 1 

1 =  *1 *

i — X —

1
l

— I  —

Z  i  ~
— i  —

—* T —

— 1 —

=  1 =  
! — \ ~

— i  —

— T —

— 1 —
— i  —
— 1 — 
— 1 — 
— 1 — 
— 1 —

-4  X ' f -

25 8 12
43 9 26 
40 — 1
44 rrs *

44 — 29 
42. — • 11

44 7 2 
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43 1 22 
40 3 6 
42 1 1 
39 U  21

38 T T
38 — .21 
37 8 25 
35 9 16 
37 — 1
39 4 16 
35 6 — 
25 6 4 
25 6 4  
25 6 4 
29 6 13 
25 6 4

25 6 4
25 6 4 
25 6 4 
25 6 4 
23 7 4 
•23 7 4 
22 10 16 
23 6 26 
23 7 4 

.23 7 4 
23 7 8 

1 23 6 25 
i 23 7 4 
1 23 # 6 25 
1 23 * 7 — 
>22 8 13 
! 33 5 19 

22 9 7 
22 9 —* 
22 6 25 •

22 i  xa
1 31 a 6 

22 9 — 
32 1 27 
13 7 23 
18 7 23 
18 7 23 

.27 11 ♦ 18 
27 11 20 
18 7 —  
18 7 10 
18 7 23 
18 7 15 
18 7 23 
18 1 20 
18 — —  
18. - t —

15 6  19
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Núm.
de

orden
NOMBRES Y  APELLIDOS D e s t i n o s

Edad

A. M. D.

S e r v i c i o s

En la clase 

A . M. D.

A l Estado 

A. M. D.

18.
19.
2 0 .
2 1 .
2 2 .
23*.
24.
25.
26.
27.
28. 
29.

. 30.

<

1.
2 .

s. r
4.
5.
6 . ] 

. 7.
8 . ] 
9.

' 1 0 .
1 1 .
1 2 .
13. ]
14. ]
15.
16.
17. 1
18.
19. ]
2 0 . 3
2 1 .

" 2 2 . 1

23. 1
24. 3
25. 3
26. 3
27. 3
28. 3
29. 3
30. 3
31. J
32. 3
33. ]
34. I
35. 1

1. 1

2 . 3

1 . 1
2. 3
3. 3
4. ]

5. 3
6 . 3
7. 3
8 . 3
9. 3

1 0 . 3
11. 3
1 2 . *1

13. 3
14. 3
15. I
16. I
17. 3
18. 3
19. I
2 0 . 1
2 1 . I
2 2 . 1

23. I
24. I
25. I
26. 2

D. Francisco Javier Peamos Díaz .............
D. Luis Cebrián Llórente *..................... .
O. Pedro Brosa Boada ...............................
D. Emilio Tato López ...............................
D. José Cerdeiras Rey ...............................
D. José Rubio Aibarracín .........................
D. José Vázquez Rodríguez .......................

Rafael Izquierdo Baños ........................|
O Dionisio Martínez de Velasco y Fesser. 
D. Manuel Fernández Aramburu León ...
D. Román Ortega Ergneta ........................
D. Fernando Gallego Echenagosia ..........
0. Agustín Sancho de la Iglesia .............

Tefes de Administración de tercera clase

D. Federico Botija Cabo..............................
D. Pedro Julián Ochando ........................v
1. José M.u López Pelejgrín de' las Heras. 
0. Joaquín Pedros García ...................
D. Rafael' Gómez Aparici y Pajares
l>. Jesús Benito García Gatón .................
0. Jesús María Agurruza Aztarain .........
D. José Raúl Blanco Suárez .............. .
3. Angel Mesonero-Romanos Sánchez-Pol.
D. José Antonio Fernández Rey .............
D. Juan Notario del Río ...........................
D. Manuel Rossich Tomé .........................
D. Guillermo Turiel Santiago ..................
D. Gabriel Martínez Muro ........................
D. Luis Hernández • Plazas ........................
D. Manuel López Ñuño Turón .................
D. Lino Rodríguez Madero ........................
D. Benito Bidegain Roncal .................
D. Eloy Checa Santos ...............................
Z>. José Cervelló Garrido ............................
D. Antonio Car arnés G il ...........................
3. Antonio Revilla Cuevas ........................
D. Manuel Pordán Solano ............ .......... .1

D. Fernando Castells Huerta .................... f
D. José Hernández Martin ....... ,....*.........
C3. Enrique López Bósch ........................
D. José Badia La Galle ... ........................
D. José María Botas Rodríguez .................
0. José María Ribas Fresnedo..................
D. Eugenio Corona Tresgallo ....................
[3. José Prados Suárez ................. ............
¡3. Enrique Castells Adriaensens j ............
D. Julio Artola Hernández de Lorenzo ...
>. Angel Rodera San Frutos ..................
0. Antonio Martín Cebrián ....................

Tefes de Administración de tercera clase, 
excedentes

D. Rafael de Burgos Carrillo ...............
D. Manuel de la Concha Ballesteros

Jefes de Negociado de primera clase

D. Ramón Caramés G il ............................
l3. José Junquera Pérez .................. .........
3. Emilio Sánchez Tru jillo ........................
¡3. Rafael Samaniego S á n c h e z  Bivstar

mánte ....................................
D. Felipe Guerra Sánchez Moreno ..........
3. Manuel Gasalla Vales ...........................
3. Juan Anechina Catalán ........................

Amaro Guerrero Vázquez ....................
3. Joaquín Cruces López .......................
3. Manuel Navarro N oguero les..... i..........
3. Jesús Villaró Hernández ....................
3. Jerónimo Garranzo Pagonabarraga ...
3. Enrique Carreras I3oria ;...... ................
3. Mariaho Blanch López .
3.. José Rodríguez Espinosa ................
3. Mariano Escobedo Carnicer .................1
3. Fernando Notario del R ío ....................
3. Ramón Vigireras Pérez .............. .
3. Miguel Coll-Barcelo ....... .
3. Eduardo Setién O soro ' .................. ...
3 . José Luis Riestra García ...................
3. Antonio Rodríguez Robles ................ j
3. Fernando Ximénez Soferas ......
3. Juan Corona Tresgallo ........................
3. José María Carballo Fernández ..........
3. Francisco Ram írez González ...........

Delegación de Madrid ..........................
Delegación de Barcelona .....................
Delegación de Barcelona .....................
Delegación de Barcelona .....................
Delegación de Barcelona .....................
Delegación de Valencia ........................
Delegación de Barcelona .....................
Delegación de Valencia ........................
Delegación de Guipúzcoa ........ :i..... í...
Delegación de Barcelona .....................
Delegación de Santander .....................
Delegación de Vizcava ..........................
Delegación de Barcelona .....................

Delegación de Vizcava ..... ..r........ ......
Delegación de Barcelona .....................
Delegación de Barcelona .....................
Delegación de Barcelona .....................
Delegaci6 n.de Murcia ...........................
Delegación de Las Palmas ...................
Delegación de Guipúzcoa ................... «
Delegaron de Oviedo ............................
Delegación de La Coruña ....................
Subdelegación de Vigo ........................
Delegación de Alicante .........................
Delegación de Vizcaya ..........................
Delegación de Vizcaya ..........................
Delegación de Vizcava ..........................
Subdelegación de Vigo ........................
Delegación de Barcelona .....................
Delegación de Santander ................... .
Delegación de Vizcava .........\...............

Delegación de Cádiz ..............................
Delegación de Barcelona .....1...............

¡(Delegación de Valencia ........................
Delegación de Valladolid ......................
Dirección Banca y Bolsa ............. .......
Delegación de Barcelona .....................
Delegación de Madrid ...........................
Delegación de Vizcaya ..........................
Delegación de Málaga ..........................
Delegación de Alicante .........................
Delegación de Granada ........................
Delegación de Madrid •.........................
Delegación de Alava .............................
Delegación de Gerona ...........................
Delegación de Madrid ..........................
Delegación de Córdoba ..................... .

t •

Delegación de Burgos r..— 77.-—
Dirección Banca y Bolsa ....................
Delegación de Vizcaya ..........................

Delegación de Gerona ................... .......
Dirección General de Contribuciones...
Delegación de Toledo ............ .’..........
Delegación de Guipúzcoa .................
Subsecretaría ...................................... .
Delegación dé Córdoba ...... ..................
Delégación de Málaga .*.........................
Delegación de Zaragoza ..... ..... I..........
Subdelegación de Jerez ........................
Delegación dé Lérida ................ ...........
Delegación de Valladolid .....................
Delegación de Sevilla ............................
Delegación de Salamanca ....................
Delegación de Granada ........................
Delegación de Huelva ...........................
Delegación de Murcia ...........................
Delegación de Oviedo ............................
Delegación de León ...............................
Delegación de Ciudad Real .................

, Delegación de Pontevedra ....................
Subdelegación de Cartagena ........ .
Delegación de Jaén .......................... .
Delegación de Tarragona ..........,.

44 —  24
43 6  2 
,39 2 16 
40 5 7
44 5 —
38 4 13 
40 2 21 
4o 10 19 
40 5 27
39 8  6

39 4 .21
44 4 23 
42 1  —

1

i .

i 41 3 17 
i 51 7 11

40 4 26
41 10 5 
40 7 20
42 3 19

, 32 1 Si 
33 4 ‘ 7 
37 4 12 
39 11 23
39 6  8

33 11 5
36 —  24
34 9 26 
3 6 — 8

• 43 —  29 
i 31 6  2 2i
1 35 8  11

37 9 18 
29 10 —
40 2  29 
40 2 4
45 9 —  
40 10 4 
37 7 1 
40 5 2
31 7 8  

.30 5 28 
40 6  16
43 11 5 
34 11 21
34 10 — 
40 3 29 
40 5 - 2

r •
l

*46  4 18 
 ̂ 45 a 17
i

35 11 25 
37 7 13 
42 10 26

37 — ■ 6

37 9 26
44 —  / 22
32 2 22 
40 -31  2

29 5 —
38 8  14
36 3 13
33 8  13
35 ’ —  21

45 7 23 
36' 1 27
34 11 8  

42 9 4
30 5 21

36 7 6  

28 2 29 
30 4  ̂ 14
37 8  1 0

38 3 8  

30 U  29

i —- ■ • i  —  

—  1 —**

3 6  —
-TS & 8

T —

25 4 24 
23 2 4 
15 6  —  
15 6  14 
15 5 . 12 
21 3 10 
15 6  ' 2 
15 5 23 
15 6  11 
15 6  —  
J5 6  18 
15 6  15 
15 ti 16

10  1 1  8  

1 0  1 0  28 
9 —  12 
9 —  12 
9 —  10 
8  1 1  28 
8  1 0  26 
8  1 1  —  
9 —  12 
9 —  —  
9 —  14 
9  —  1 2  

8  1 0  2 1  

9 —• 11
8  10 25
9  —  1 2

8  , 10 29 
8  1 0  2 2  

8  1 1  1 2  

- 9  13
9  —  1 2  

9  —  1 2

9 —  11 
9  —  1 2  

9 —  —■ 
9  —  1 2  

8  1 0  2 2  

8  —  —  
8  —  —  
8  •—'j —

2 1  7 —  
1 6 — 7
7 11 25 

2 1  —  —
8  =  ssf

18 15 
15 X X  13

18 ' 7 
8  -— «—

23 *  r

8  —  -4 
6  8 —
9 4 23 
6  8  2 2

2 1  7 14
5 8  21

1 0  —  2 2

6  8  2 2  

15 11 29
6  8  2 0  

6  8  2 2

24 —  —  
6  8  2 2  
6  8  2 1  

21 3 8 
6  8  2 9  
6  2  2 2  

6  2  2 2  

4 — 4 
9  4 7 
9 8 —  
4 1 4 
9 4 28
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tfÚTBL •
a *  NOMBRES Y APELLIDOS 

ftrden
D e s t i n o s

i .

9

Edad
S e r v i c i o s

En la clase Al Estado-
A’

A. M. D. A. M. D. A. M. D,

27. D. Félix Moreno Cerezo ............................
r  ;  '
Delegación de Tarragona .................... 32 10 6 1 16 6

28. D. Zoilo Barriuso Bermúdez ........ ..........., Delegación de Valencia ...................  * 43 7 4 1 _ 22 2 4
29. D: Francisco López Domínguez ............. Delegación de Logroño ................... . 27 9 15 1 4 1

/¿O D. Angel Vegas Pérez ............................... Delegación de Avila .................... , 1 4 1 4
. D. Manuel Berlanga Barba .................... Delegación de Ciudad Real ...... . 1 4 1 4
D. Alfredo Prados del Valle .’........ ......... .’ Delegación de Valencia .............  . ... 26 3 2 — i 1 • —« 9 1

*3. D. Antonio Miranda Junco ......... .......... Delegación de Las Palmas* ... 26 10 16 1 3 11 17
D. Juan Valero Sánchez ........................... Delegación de Valencia ............ 39 4 17 _ . 1 16 5

"ÜO: D. Carlos Cubillo Valverde ........................ Delegación de Logroño .......................... 30 .1
5

10 1 3 11
7

• 7
*6. D. Domingo Triay Molí ........................... Delegación de V a le n c ia .......... 39 ■ 1 _ 18 1

.17. D. Mariano Urzaiz Díaz ........................~. Delegación de Badajoz ......... . 38 1 3 1 3 11 23
n . D. Manuel Cansado1 Maceda .................... Delegación de Castellón •>.................... 38 8 19 1 __ 9 4 25
*9. D. Arton io Millán Salaz&r ........................ Delegación de Almería ......................... 33 5 22 1 __ o 11 7

P . Juan Martínez Molner .............. ......... Delegación de Castellón ..................... 31 2 6 i __I 5 9

Jefes de Negociado de primera clase, 
excedentes

B. Antonio Crespo Fuentes .................... 53 7 18 8 6 27 1 16

iJefes de Negociado de segunda clase ^
V * D. Eduardo Botija Cabo .....................f.... Delegación de Sevilla ........................... 28 % 2 6 1 3 11

4
20*

■ Á. D. Mariano Revuelta' Corral ...........;........ Delegación de Sevilla ............. .............. 36 6 4 1 a
7

2 95 D. Julio Monedero Carrillo dé Albornoz ... Delegación de Falencia ........................ 29 4 29 1 3 9 4 7
D. Francisco Merirro Guinea ........ .. .. Delegación de Sevilla ................. 26 26 11 15 7 4 29

5.
6.

•7.

D. José Luis Diez Heppe ........................
O, Román Alejandro de Lis Tejedor 
’D, Manuel Cebriáñ Llórente ..................

Delegación de Albacete .•......................
Delegación de Cáeeres ...;.....................
Delegación de Segovia ..........  .

38 
27
39

2
4
4

ai

-s

7

1
16
9

2
2

i o

3

4

23
9
6

S D. Mar.uel Gascón Hernández ................. Delegación de Lugo ............... ............... 37 3 % 21 - 1 2 4 9
y. - D. Leandro Prados Llamas ............. Delegación de Orense ........................... 27 11 26 ■1 . 2 '4 1

lo. D. Esteban Avila Pía ................... ........... Delegación de. Soria ............ ...... =......... 38 1 27 __ 2 9
T L
1?.

D. Angel Naredo Fabián ...........................
D. Roque González Guerrero ....................

Delegación de Zamora ................ :........
Delegación de Huesca .......................... .

36
24

11
3*

19
2

— 1 — 2
2

29
9

x¿. D. Faustino García Alvarez del Manzano. Delegación de Teruel ............................ 30 7 29 — 2 3 17
.14. D. Juan Barrio de Frutos ........................ Delegación de Guadalajara ................ 25 3 25 — 1 2 4 '9
;L3. D. Fermín Ochoa Vidorreta .................... Delegación de Cuenca ........ . * ..... 39 4 6 —* I 2 3 10

Jefes de Negociado de segünda clase, 
excedentes

• -1/ D, Jaime, de Semir Carros .......... ..............

Jefes de Negociado de segunda clase 
excedentes

' i 59
t

* 11 l 2 9 17 I 3

1'. D. José -Forta Peralta ................................ i 46 7 3 — 10 29 —. 10 29
. 2. 
3.

D. M^rio Ruiz Batán ..................( .........
D. José María Fernández y Fernández ...

66
62

4
3

11
25 i

i
— — —

21
5

7
9

2
13

Madrid, 31 de eidero de 1951.— El /e fe  de Personal, P’áblo López Martínez.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Dirección General de Industria

Resolución del expediente incoado a la 
Entidad industrial -que se cita .

• Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por R&mone- 
da Hermanos, S. R. C., solicitando am
pliar su industria de tonelería con la ins
talación de una máquina de sacar mues
cas,

'Esta Dirección General, de acuerdo con 
la  propuesta de la Sección correspondien
te. ha resuelto autorizar a Ramoneda Her
manos, S. R. G., para la ampliación de 
eu industria de tonelería con la instala
ción  de una máquina de sacar rnúesca§, 
con arreglo a las condiciones generales 
lijadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
2939 y con las especiales siguientes.:
' 3.a El plazo de puesta en maTcha será 
de diez meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L ESTADO.

2 .a Esta ampliación no afecta a las 
capacidades de producción ni de consu
nto de materias primas.

3.a Esta autorización es independiente 
de la de importación de maquinaria que 
deberá solicitarse en la forma acostum
brada. acomoañándose un ejemplar del' 
B O LETIN  O FIC IA L. DEL ESTADO en el 
qué se publique esta resolución, copia 
autorizada de la misma, extendida por la 
Delegación *ae Industria,, y relación va-» 
lorada de lá maquinaria a que se con
trae esta resolución.

4.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará, a la Delega
ción de Industria de Cádiz, para que por 
la misma se compruebe que responde a 
las características que figuran en el peí* 
miso de importación. ,

5.a Esta ' autorización es independiente 
de la de enganche a la red 'de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida.

6.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au-

, tbrización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre, el incumplimien
to de ‘ cualquiera de las condiciones im
puestas o por la  existencia de cualquiera

declaración maliciosa o inexacta conte
nida en los datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a que se 
refieren las norma segunda a quinta, am
bas inclusive, de la citadá .disposición mi
nisterial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 abHl de 1951.—El Director 

general, Alejandro Suárez.
/

5}¡r. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Cádiz.

Autorizando a  «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anó7ii)na», «Compañía de puz 
y Fuerza de Levante ( lu t e ¡ ,  S. A .»’ y  
«Compañía de Riegos de Levante, S. A.», 
lá  instalación de la  línea eléctrica que 
s e  c ita :

Visto.el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Castellón,* a Ins
tancia de Hidroeléctrica Española, S. A., 
Compañía .de Luz' y  Fuerza de ,Levante 
íLU TE ). S. A „ y Compañía de Riegos 
de Leváñté. s. A., domiciliadas' respecti
vamente, en  Madrid, calle de Cedaceros*
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número 10: Valencia, calle de la Sangre, 
números 9 y li, y Alicante, calle de .Cal
derón de la Barca, 16, en solicitud de 
autorización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica a 132 KV.. 
desde Castellón hasta la central térmica 
de Escatrón, en la provincia de Zaragoza, 
al objeto de interconecrar los sistemas 
eléctricos de Cataluña y Levante, y cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en las dispos;cione vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de  
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto* autorizar a Hidroeléctrica 
Española, S. A.; Compañía de Luz y 
Fuerza de Levante (LUTEj, S. A., y Com
pañía de Riegos de Levante, S. A.,, la 
instalación de una línea de transporte de 
energía eléctrica trifásica a 50 períodos, 
132 KV.. que teniendo su origen en Cas
tellón, donde conectará con las instala
ciones de las Sociedades peticionarias, ter
minará en la central térmica que la Em
presa Nacional Calvo Sotelo está cons
truyendo en Escatrón. provincia de Za
ragoza. La longitud de la linea es de 
146 kilómetros y tendrá 100.000 KV. de 
capacidad de transpórte. Estará constituí, 
da por un qircuito Dúplex (dos conduc
tores por fase), teniendo cada conductor 
de alumino-acero una sección de 298,1 mi
límetros cuadrados y sus apoyos serán co
lumnas de hierro. La línea irá protegida 
por dos cables de acero galvanizado de 
50 milímetros cuadrados de sección, mon
tados sobre  apoyos de la línea. ‘

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
oon las condiciones generales ñjadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de, 
12 de septiembre del mismo año y las es
peciales siguientes:

1 * Esta autorización se concede con
juntamente a las tres Sociedades peti
cionarias en régimen de comunidad, de 
acuerdo con la petición formulada.

2.* Las Sociedades peticionarlas que
dan obligadas a dejar pasar en cual
quier sentido por la línea que se auto
riza la energía que por disposiciones de' 
este Ministerio sea preciso transportar 
para los ñnes que en cada caso se de
terminen mediante el pago del oportuno 
peaje que establezcan con las Empresas 
interesadas en el transporte o el que en 
caso de discrepancia se Ajará por el co
rrespondiente organismo de este Mirrste- 
r io .

3.a El plazo de puesta en marcha será 
cfr doce • meses, contados a partir de la 
fecha de notificación de esta autoriza
ción a las Sociedades peticionaria*, las 
cuales, previamente y en un plazo de 
tres meses, deberán presentar en Jas De-

 legaciones de Industria de Castellón, Te
ruel v Zaragoza el proyecto detallado de 
la construcción, que deberá ajustarse en 
todos sus puntos a las Instrucciones de 
carácter general y Reglamento aproba
dos por Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949.

4* Las Delegaciones de Industria de 
Castellón, Teruel y Zaragoza comprobarán 
si en el detalle del proyecto se cumplen 
las condiciones de los Reglamentos que 
rigen los serv'cios de electricidad, efec
tuando, durante las obras de instalación 
y una vez terminadas éstas las compro
baciones necesarias por lo que afecta a 
Sil cumplimiento y al 'de las condiciones 
especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la for
ma especificada en las disposiciones vi
gentes.

5.a Los peticionarios darán cuenta a 
las Delegaciones de Industria de Caste
llón, Teruel y Zaragoza de la termina
ción de las obras, para su reconoñmien- 
to definitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en la 
que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquéllas de las condiciones es
peciales y demás disposiciones legales.

 6a La Administración dejará sin efe c -

to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por ihexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la insta la c: en 
proyectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos• que por sus carac
terísticas especiales no puedan ser en
tregados por la industria nacional, ex
tremo que deberán justificar las Empre
sas solicitantes.

8a Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique esta 
resolución o copia autorizada de la mis
ma, extendida por las Delegaciones de 
Industria de Castellón, Teruel y Zarago
za, comprensiva de una relación del ma
terial a importar.

8.a Una vez recibido el material de 
importación, los peticionarios lo notifica
rán a las Delegaciones de Industria de 
Castellón, Teruel y Zaragoza, para que 
pqr las mismas- se compruebe que aquél 
responde a las característica que se con
signan en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1951.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.
Sres. Ingenieros Jefes de las Delegacio

nes de Industria de Castellón, Teruel
y Zaragoza..

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 765 por la que se dan 
normas para el ejercicio de las faculta
des delegadas por la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes a los 
Ayuntamientos.

 F u n d a m e n t o

Para ejecución del Decreto de 30 de agos
to de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 256.) sobre delegación de 
funciones de abastecimientos a los Ayun
tamientos. y en atención a haber variado 
las circunstancias para las que se regla
mentaron dichas funciones por la Circular 
número *594 de esta Comisaría General, 
se hace preciso modificar lo dispuesto para 
adaptarlo a las circunstancias^presentes, 
y, en su virtud, esta* Comisan!. General 
dispone lo siguiente:

A) NORMAS GENERALES

D e le g a c ió n  de fac u ltades  e n  l o s  AYUNTAMIENTOS 

Artículo 1.° De acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de 30 de agosto de 1946 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 256), 
corresponden a los Ayuntamientos, por 
delegación de lá Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, las misio
nes de regulación del abastecimiento, en 
sus términos municipales, de los productos 
no racionados ni intervenidos de produc
ción a consumo per la misma, especifi
cados en el artículo, 2." d e ' la presente - 
Cironlar, y con arreglo a las normas ge
nerales de actuación que a continuación 
se detallan para cada producto.

P r o d u c t o s  c u y a  r e c u l a c ió n  s e  delega

Art. 2.° Mientras no se disponga lo con
trarío,' los productos en que por delega
ción de la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes han de interve
nir los Ayuntamientos, en el grado y mo

dalidad que para cada uno de ellos se es- 
pecifica en los artículos siguientes, son;

 Leche fresca.
Huevos.Pescados frescos.
Carnes, aves y caza.
F in tas.
Hortalizas y legumbres frescas,
Legumbres secas.
Pan. 

M is io n e s  de l o s  a y u n t a m ie n t o s  y  de  
l o s  O r g a n is m o s  p r o v in c ia l e s  de a b a s t e

c im ie n t o s

Art. 3.° Corresponde a los Ayuntamien
tos la ejecución y desarrollo de los come
tidos que en la presente Circular1 se les 
asignan.

Corresponde a las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Transportes, 
Jefaturas Provinciales del Servicio Nacio
nal del Trigo y Jefaturas Provinciales del 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados, 
además de las funciones que les son pri
vativas respecto a los artículos racionados 
o intervenidos de producción a consumo, 
en relación con este aspecto del abasteci
miento, las de vigilancia del cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Circular 
por parte de ios Ayuntamientos de su pro
vincia, la acción encaminada a que se 
sostenga por parte de los mismos una 
atención eficaz y constante para las mi
siones que se les encomiendan, el apoyo 
y tutela de las mismas por las respectivas 
Delegaciones o Jefaturas Provinciales, den
tro de los medios disponibles, la labor opor
tuna de información a la Cdmisaría Ge
neral sobre los resultados obtenidos en su 
prbvincia, y los demás cometidos que es
pecíficamente se les asignan en este» 
Circular.

M edios

Art. 4.° Los Ayuntamientos desarrolla* 
rán sus funciones a través de las Alcal> 
días y sus Comisiones de Abastos, auxi
liados por las Inspecciones técnicas y los 
demás elementos de que puedan disponer 
u organizar para llevar a cabo una labor 
efectiva.

L e g is l a c ió n  aplic able

Art. 5.° Los Ayuntamientos aplicarán 
toda la legislación de abastecimientos vi
gente de orden general en relación con los 
artículos c u y a  regulación se les enco
mienda, no pudiéndose alterar por los mis
mos, sin autorización expresa de la Comi
saría General de Abastecimientos y Trans
portes, lo dispuesto con carácter general 
respecto a régimen de libertad o interven
ción, circulación, precios, etc., de los pro
ductos.

C ometidos generales

Art. 6.° Los cometidos generales a des* 
arrollar, por los Ayuntamientos que podrán 
aplicarse a todos los productos de su com
petencia, serán los siguientes:

a) Vigilancia de pesos, calidades y pre. 
cios; de tasas, en su caso.

b) Concesión y retirada de licencias de 
apertura de establecimientos en orden a 
un mejor suministro y abaratamiento de 
los productos.

c) Establecimiento de puestos regulado
res de los piecios y, en Su caso, del abas
tecimiento.

d) Organización de mercados provisio
nales y puestos de venta para utilización 
directa por dos productores.

e) Propuestas o señalamiento 0de pre
cios de vénta al público, locales, para los» 
distintos productos, dentro de los topea 
señalados por la Comisaria General.

f) Propuestas o señalamiento, de már
genes comerciales atendiendo a las cir-» 
cunstancias locales.

g) Informes periódicos sobre la situa
ción a «los Delegados provinciales de Abas
tecimientos y Transportes y Jefaturas Pro-
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vinciales del Servicio Nacional del Trigo 
y del servicio de Carnes, Cueros y DerL 
vados.

h) Acción sancionadora de las faltas, 
en la forma que se especifica en los ar
tículos 35 al 42 de esta Circular.

i> Acuerdos entre los Ayuntamientos de 
centros consumidores con" zonas de abas
tecimiento de origen comunes, tendentes 
*  lograr uniformidad en los suministros 
f: en los precios de los artículos.

•
F o r m a s  d e  d e s a r r o l l a r l o

Arf. 7.° En todas las funciones que se 
fts encomiendan, los Ayuntamientos pro
cederán de acuprdo con las normas gene
r á d s e le  en esta Circular se establecen, 
e: bien procurarán atender en el desarrollo 
de su labor a las características especiales 
de cada localidad y a las peculiaridades 
de cada caso, debiendo alcanzar los fines 
señalados y propuestos por los medios más 
adecuados a las circunstancias y condicio- 

década Municipio.

B) NORMAS ESPECIALES 

P a n

VIGILANCIA DE PESOS Y  CALIDAD DEL PAN

Art. 3* Los Ayuntamientos ejercerán la 
vigilancia del peso y calidad del pan en 
las tahonas y despachos, llevándose a efec
to los análisis pertinentes del pan elabo
rado por ]os laboratorios municipales.

Se ajustarán a lo dispuesto por la Co
misaria General con carácter general res
pecto a formas, humedades, tolerancias del 
peso del pan y a toma -de muestras, con
diciones de las mismas para ser analiza
das, y  plazos y condiciones de los análisis.

V ig il a n c ia  de l a s  h a r i n a s

Art. 9.* \Los Ayuntamientos colaborarán 
8011 las Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo en el control de la .ca
lidad de las harinas producidas en su pro* 
pió término municipal o de las llegadas 
de otros distintos que vayan a ser consu
midas, en ambos casos, en el Municipio 
de que se trate.

Dicho control deberá hacerse previo re
parto a las panaderías y con el íin de co
nocer la calidad de las que les son sumi
nistradas a éstas, a efecto de la vigilancia 
posterior del pan elaborado, y en su caso, 
previo los trámites reglamentarios de la 
formación del expediente correspondiente, 
a las fábricas, si no reuniesen las harinas 
las debidas condiciones.

Se observarán las normas generales dic
to das por esta Comisaría General en lo 
referente a tomas de muestra y forma de 
ll.eyar a efecto los análisis.

Pescado fresco

R E G L A M E N T O S  REGULADORES DE PESCADO 
FRESCO 1 #

Art. 10. Siempre que se estime necesa
rio, y de acuerdo con la situación de los 
suministros, los Ayuntamientos instalarán 
puestos reguladores para venta al público 
de las especies y calidades más económi
cas de pescado fresco, bien, directamente, 
bien en colaboración con armadores, ex
portadores, comerciantes, etc. ,

Especialmente en los municipios marí
timos s£ cuidará este suministro de pes
cado económico.

La venta al¡ público de pescado en éstos 
puestos reguladores se realizara a los pre
cios mínimos posibles, con aplicación de 
¡márgenes comerciales estrictamente indis
pensables.

.Los Ayuntamientos deberán facilitar, 
también, la venta directa al público, por 
los aliñadores, en mercados o en puertos 
ambulantes, camiones, etc. .

F i j a c i ó n  d e  m á r g í n e s  c o m e r c ia l e s

Art. 11. Los Ayuntamientos someterán 
a la aprobación de las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Transpor
tes los márgenes comerciales que se ha
brán de señalar a los mayoristas y deta
llistas de pescado, atendiendo a las con
diciones peculiares de cada localidad. Las 
referidas Delegaciones Provinciales proce
derán a estos efefctos, de acuerdo con las 
Instrucciones que les señalará la Comi
saría General de Abastecimientos y Trans
portes sobre los mái’genes máximos admi
sibles.

Dichos márgenes, fijados siempre en va
lores absolutos, podrán ser fijos, o varia
bles en función de las cantidades de pes
cado disponibles, de las coyunturas esta
cionales y de las distintas calidades de 
pescado. - •

Por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes se irán regulando, 
con arreglo a las circunstancias, los már
genes comerciales máximos admisibles 
para exportadores, mayoristas y detallistas.

El pescado deberá ser vendido al público 
al precio resultante del de adquisición en 
lonja, más transporte y otros gastos, in
crementados los márgenes comerciales au
torizados.

M e r c a d o s  dk  a d q u is ic ió n  e n  o r i g e n  y
CORRIENTES COMERCIALES

Art. 12. ír.icialmente se respetarán los 
actuales mercados de adquisición y las co
rrientes comerciales establecidas en régi
men normal. Si fuera necesario, la Comi
saría General de Abastecimientos y Trans
portes señalará las corrientes comerciales 
que habrán de imponerse.

Los Ayuntamientos de los grandes cen
tros consumidores que tengan mercados 
de origen comunes deberán establecer em 
tre ellos los acuerdos pertinentes a fin de 
coordinar los suministros y el régimen de 
precios que estimen más convenientes para 
cus respectivos consumidores.

V i c h a n  c ía  de p e s o s , c a l id a d e s  y  m á r g e n e s

Art*. 13. Los Ayuntamientos establece
rán las debidas ¡hedidas de vigilancia so
bre los pesos, calidades y márgenes co
merciales señalados.

Igualmente cuidarán de evitar que no 
se deriven cantidades de pesca sin pasar 
por los mercados centrales, donde los hu
biere, respetando en todo caso las dispo
siciones sobre las facultades actualmente 
concedidas *a los armadores para la venta 
directa al público de su propia pesca.

Carnes, aves y caza

E s t a b l e c im ie n t o s  d b  p u e s t o s  r e g u l a d o r e s
DE CARNE

Art. 14. Sin perjuicio de la actividad 
que en este aspecto y dentro de sus pecu
liares cometidos realice el Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados, los Ayuntamien
tos que lo deseen podrán instalar tam
bién puestos reguladores para venta al pú
blico- de las diversas especies y calidades 
de carnes y sus derivados, especialmente 
de las económicas.

La instalación de estob puestos regula
dores municipales habrá de hacerse pre
via petición de los Ayuntamientos a la Je
fatura Provincial del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados respectiva.

Estos puestos reguladores municipales 
serán abastecidos siempre por el Servicio 
normalmente, mediante la entrega de, car
ne canal sobre matadero, a las precios de 
tasa vigentes en tas mismos en cada mo
mento, o con Asignación de zonas de com
pra para los Ayuntamientos de municipios 
menores.
, La venta al público en estos puestos -re

guladores se- realizará como máximo a los 
precios legales de tasa o con las rebajas, 
que, dado el carácter de dichos puestos, 
puedan aplicar los Ayuntamientos efu® los 
establezcan. t

* i

V i g i l a n c ia  de  c a l id a d e s  y  p r e c i o s  d e  CONSUMO
 Al PÚBLICO Dfc LA CARNE.

Art. 15. Los Ayuntamientos. 2, través de 
su personal de policía municipal de abas
tos y Administradores de Mercados y Ar
bitrios municipales, ejercerán constante
mente la debida vigilancia por lo que a 
carnes y derivados se refiere, en relación, 
con los siguientes extremos: '

1 .” Sobre la circulación y entrada clan-- 
destina de carnes en las respectivas loca
lidades, exigiendo en todo caso los requi
sitos legales y sanitarios vigentes.

2.° Sobre el sacrificio en mataderos 
clandestinos dentro de su término muni
cipal.

3.° Vigilarán que por las tablajerías se 
observen rigurosamente los precios máxi
mos para venta ni público de la carne de 
cada especie y calidad, según las diversas 
épocas.

4.° Ejercerán la necesaria policía en 
cuanto a respetar pesos y a la clasifica
ción de las carnes se refiere.

SERVICIOS COMERCIALES DE I.Oá MATADEROS

Art. 16. En los mataderos donde los 
Municipios tengan establecidos u organi
cen en lo sucesivo servicios comerciales 
para la liquidación de canales a los entra
dores de ganado seguirán, como hasta la 
lecha, utilizándose estos servicios para 
abono al entrador de las canales, pieles 
y despojos de sus reses y cobro de los 
mismos a lo? respectivos gremios o sub- 
grupos sindicales, siempre con arreglo a 
las directirces generales dei Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados,' en cuanto 
afecta a órdenes de sacrificio, señala- 
mieiitó’ dfr cupos de sacrificio, distribución 
por sorteo a tablajeros, etc.

La organización del servicio y régimen 
administrativo interno de los mataderos 
corresponde a los respectivos Ayunta
mientos. »

AVES Y CAZA

Arf. 17. Se encomienda a los Ayunta
mientos la regulación del mercado de aves 
y caza, debiendo cuidar especialmente se 
respeten los precios máximas' cuando éstos 
sean señalados.

En colaboración con el Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados se establecerán, 
en los Municipios y ocasiones que sé .de
termine, los puestos de venta de la C02a 
recogida, a efectos de su distribución en
tre los sectores de población que se se
ñale^
Frutas^ hortalizas y legumbres fresca

R e g u l a c ió n  d b  l o s  m e r c a d o s

Art. 18. Se encomienda' a los Ayunta
mientos la regulación de los mercados de 
toda clase de frutas, hortali2as y legum
bres (frescas de sus respectivos términos 
municipales, con vistas ©. logray el mejor 
abastecimiento de los mismos, a prefcios 
asequibles.

En esta regulación se considera tam
bién incluida la patata mientras no ce 
disponga lo contrario.

E s t a b l e c im ie n t o  d e  p u e s t o s  r e g u l a d o r e s

Art. 19. Podrán instalar puestos regu
ladores de los productos en que los esti
men necesarios, según las circunstancias 
estacionales.

Los precios aplicables en los mismos 
serán los mínimos posibles, con aplica- 
cióp de los márgenes comerciales estríe-, 
tafneñte indispensables.

E s t a b l e c im ie n t o  d r  p u e s t o s  d e  v e n t a  p a r a  
^u t i l i z a c i ó n  d ir e c t a  p o r  l o s  p r o d u c t o r e s

Art. 20. Los Ayuntamientos procura
rán el máximo de facilidades para los 
productores que deseen realiz-ar la venta 

. directa al público de sus propios produc
tos, estableciendo dichos puestos en los
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mercados, facilitando su instalación en 
los mercadillos provisionales, poniendo a 
su disposición, cuando sea factible, sola
res o terrenos de propiedad municipal, 
donde puedan instalarse dichos puestos 
de venta, etc.

R é g im e n  de e n trad a  e n  l o s  m erc ad os

Art, 21. Revisarán lo concerniente al 
régimen de entrada de- estos productos 
en sus mercados y la actuación de en
tradores y asentadores, regulando su ac
tuación, número y margen comercial, n

En todos -los casos posibles estimularán 
' la entraba de productos y la venta di

recta por los propios productores, aisla
dos o a través de sus agrupaciones (Her
mandades, Cooperativas, etc.).

De igual forma, siempre que por las 
circunstancias sea factible, y en régimen 
de colaboración directa con los produc
tores, prestarán a éstos' las ayudas pre
cisas para favorecer el acercamiento y 
entrada de sus productos al mercado, 
creando estímulos para las corrientes de 
abastecimiento.
P r e c io s  m á x im o s  y  m á r g e n e s  c o m e r c ia le s

Alt. 22 Se señalarán periódicamente 
'por los Ayuntamientos, precios máximos 
de venta al público para los distintos 
productos, de acuerdo- con las circuns
tancias locales y coyunturas estacionales.

En casos precisos se fijarán dichos pre? 
-cios para las distintas calidades de un 
mismo productq.

D e  igual forma, fijarán los márgenes 
comerciales absolutos a aplicar a entra- „ 
dores, mayoristas y detallistas,' que po
drán ser fijos o variables, según las cali
dades, cantidades de productos disponi
bles eri el mercado y ¿as circunstancias 
estacionales.

Especialmente cuidarán de qife los de
tallistas vend/an al público estrictamente 
a los precios que correspondan a ¿os de 
productos en mayorista o en Mercado 
Central, según los boletos que se les fa
ciliten, más sus márgenes comerciales. Y 
de que siendo los precios máximos fijar 
dos, topes para las mejores calidades, ven
dan las demás al oue corresponda.

Las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes vigilarán que, 
tanto los precios como los márgenes- se
ñalados dentro de su provincia, estén den
tro de los topes fijados por Comisarla 
General.

.M ercados de a d q u is ic ió n  e n  o r ig e n  y  
ac u e r d o s  e n t r e  A y u n t a m ie n t o s

Art. 23. Los Ayuntamientos de lo s  
grandes centros consumidores que ten
gan mercados de origen comunes, debe
rán establecer, entre ellos, los acuerdos 
pertinentes a fin*de coordinar los sumi
nistros y el régimen de precios que. esti
men más * conveniente para sus respecti
vos consumidores.
V ig il a n c ia  de p e s o s , calidades , p r e c io s  y  

m á r g e n e s  co m e r c ia le s

Art. 24. Los Ayuntamientos establece
rán ías debidas medidas de vigilancia so
bre los pesos, calidades, márgenes comer
ciales y precios máximos señalados.

Leche fresca 

V ig il a n c ia  de  calidades 

Art. 25. Los Ayuntamientos procederán 
a la ' vigilancia de calidades,, persiguiendo, 
las. adulteraciones por figua o por incor
poración de otras sustancias.

Deberán activar-la acción ya encomen
dada por otros Organismos re-acionada 
con el establecimiento dé instalaciones 
adecuadas para higienización de la leche 
y control de recepción de la misma en 
bu  término xnunidpal.

R e g u l a c ió n  de  m erc ad os

Art. 26. En -la medida de ,1o posible 
deberán favorecer y estimular las corrien
tes de abastecimiento por los propios pro
ductores o sus agrupaciones.

Respetarán las normas de carácter ge
neral dictadas por .Oomisaría. General, 
en relación con la circulación de la le
che fresca, y fabricaciones de derivados, 
quesos, leche condensada, .etc.

P r e c io s  

Art. 27. Deberán los .Ayuntamientos 
sostener una atención constante sobre las 
variaciones de precios de venta al públi
co, aun manteniendo un régimen de li
bertad de precios.

En los casos en ,que lo estimen preciso 
quedan facultados para señalar precios 
máximos de venta al público, atendiendo 
a las coyunturas estaciónales y a las ci£ 
cunstancias de abastecimiento de la l o 
calidad y, en dicho caso, deberán vigilar 
el cumplimiento de. los misrriós.,

Hu e v o s
 P re c i o s

Art. 28. Los Ayuntamientos deberán 
sostener una atención constante sobre 
las variaciones de precios de venta 'al 
público, aun manteniendo un régimen de 
libertad de precios.

•En los casos en que lo estimen pre
ciso, quedan facultados para señalar pre
cios máximos de venta al público, aten
diendo a las coyunturas estacionales y a 
las circunstancias de abastecimiento de 
la localidad y, en dicho casó,-deberán vi
gilar el "cumplimiento de ¿os mismos.
R e g u l a c ió n  de m erc ad os  y  ac u er do s  e n 

t r e  lo s  a y u n t a m ie n t o s

Art. 29. En la medida de lo posible, 
deberán favorecer y estimular las corrien
tes de abastecimientos por los 'propios 
productores o sus agrupaciones.

Respetarán las normas de carácter ge
neral dictadas por Comisaría General en 
relación con la circulación y almacena
miento de huevos.

Los Ayuntamientos de los grandes cen
tros consumidoras deberán establecer los 
acuerdos pertinentes entre ellos, cuando 
tengan mercados de origen comunes, a 
fin de coordinar los suministros y el ré
gimen de precio^ que estimen más con
veniente para, sus respectivos consumi
dores.

V ig il a n c ia  de calidades

Art. 30. . Procederán a la vigilancia de 
las condiciones de sanidad de la mer
cancía.

O t r o s  c o m etid os

Art. 31. También desempeñarán aque
llos otros cometidos que la Comisaría Ge
neral, en disposiciones especiales sobre 
este producto, puedar asignarles en rela
ción con el almacenamiento de huevos.

^ . ■Legumbres secas
V ig il a n c ia  de calidades y  p r e c io s  m á x im o s

Art. 32. Los Ayuntamientos contribui
rán, en la medida-de sus posibilidades ,̂ 
aUa vigilancia y cumplimiento de lo dis
puesto por Comisarja General o Delega
ciones Provinciales respectivas, ^obre pre
cios máximos de venta al público, en re
lación con las diversas calidades de ju
días, garbanzos y lentejas,
Régimen especial para legumbres secas, 

patatas y  huevos
Art. 33. En aquellos casos en que Co

misaría General estime conveniente no

distribuir, previo racionamiento y corte 
de cupones, partidas de legumbres secas, 
patatas o lfuevos; a *u disposición (por 
adquisición directa o . importación) y sí. 
llevarlo'a efecto por regulación del mer
cado a base de venta libre de existen
cias en barriadas y períodos determina
dos,. ios Ayuntamientos contribuirán, a 
esta labor mediante el establecimiento de 
puestos de venta o la vigilancia del cum
plimiento de las medidas de distribución, 
adoptadas por parte de loa establecimien
tos comerciales habituales expendedores.

En todo caso; las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Transportes, 
con arreglo a instrucciqiies de esta Co
misaría Gfenéral, señalarían en .sus res
pectivas provincias los períodos de venta, 
preoips, etc., a que habrá de sujetarse la 
distribución de las existencias.

C) INFORMES PERIODICOS
• Art. 34. Mensualmente l o s  Ayunta-» 

miéntos de capitales de provincia y en * 
¿es periodos que establezcan las Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos y 

. Transportes, Jefaturas Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo, y del Servi
cio de Carnes, Cueros y Derivados, para 
los'demás de su provincia,, remitirán a 
las referidas Delegaciones' o Jefaturas' 
Provinciales informe sobre la situación, y 
mercados en sus términos. municipales 
de los'productos objeto de su.competen
cia,. con el detalle que oportunamente se 
especificará, así como ¿as propuestas que 
estimen convenientes en orden a un me
jor abastecimiento.

Las Delegaciones Provinciales de Aba£ 
tecimiehtós. y Transportes y las Jefatu
ras Provinciales deh Servicio Nacional del; 
Trigo y del.Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados resumirán . dichos informes 
y propuestas eñ los suyos* respectivos a 
la Dirección Técnica y Jefaturas fa cto 
riales de Servicios, informando a su vez, 
además de sobre dichos extremos, sobre, 
la# actividad desplegada por los distintos' 
Ayuntamientos y resultados conseguido^ 
en orden a las. prisiones que les han sido 
confiadas.

D) REGIMEN DE SANCIONES 

C o m pe te n c ia  co m o  A lcaldes 

Art. 35. En todos los casos en que se' 
incumpla lo dispuesto en la presente Circu
lar o en las instrucciones que, en virtud 
de las -facultades que se delegan en los 
Ayuntamientos, hayan dictado éstos, los 
Alcaldes podrán imponer las sanciones 
que, con arreglo a sus atribuciones como 
tales, 1̂  corresponden.

A p lic a c ió n  d é l  r é g im e n , de s a n c io n e s  db  
la s  C i r c u l a r e s -467 y  701 s o b r e  r e t i r a d a  ;

DÉ CUPOS Y  DE LICENCIAS DE APERTURA

Art. 36. Independient e m e n ;t e de las 
mismas, tendrán competencia los Alcaldes 
para sancionar las faltas cometidas en la 
materia de abastecimientos que se regula 

v en la presente Circular, en la forma que 
a continuación ¿e desarrolla :

a) Por infracciones en acto de servicio 
. 'aplicarán la Circular de,, esta Comisaría

General número 467, en los términos y 
con los trámites que en ella se precep
túan, con las atribuciones que en la mis
ma se establecen para tos Delegados pro-' 
vinciales de Abastecimientos, efectuándo
las propuestas directamente a 'este Orga
nismo Central. • ' *■

b) Por^ infracciones distintas ‘ podrán 
aplicar das Circulares de esta Comisaría 
General número 701'y  -concordantes, en 
la forma siguiente: <

Cuando %e trate de leche fresca, huevos, 
pescados fresebs, frutas, hortalizas y le
gumbres frescas, la aplicarán con las mis
ma facultades que en ella se establecen 
para los Delegados, provinciales de Abas-»>
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tecimientos, sustituyendo la sanción de re
tirada de cupos por la de retirada de li
cencias de apertura de los establecimien
tos y dando cumplimiento a todas las nor
mas de procedimiento, tramitación y re
cursos que en la referida Circular se es
tablece. ,

Cuando se trate de infracciones come
tidas en pan. legumbres secas, carne o 
harinas, los Alcaldes efectuarán sus pro
puestas de retirada de cupos a los esta
blecimientos infractores a la s ‘respectivas 
Delegaciones P r o v  inciales de Abasteci
mientos y Transportes cuando se trate de 
pan y legumbres secas; a las Jefaturas 
Provinciales del Servicio de Carnes, Cue
ras y Derivados, cuando se refiera a car
nes, \v a las Jefaturas Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo, cuando lo s^a 
de harinas.

Estas Autoridades procederán en dichos 
casos en la forma que la mencionada 
Circular regula.

C l a u s u r a s  p r o v is io n a l e s

/ Art. 37. La clausura provisional de ios 
establecimientos infractores como medida 
prevéfitiya, con arreglo a lo dispuesto en 
los* artículos 2.° y 3.̂  de la Circular 701, 
se aplicará y tramitará el expediente co
rrespondiente,, directamente por los pro
pios Alcaldes cuando se trate de infraccio
nes cometidas en leche fresca, huevos', pes
cados frescos, frutas, hortalizas y legum
bres frescas. Y previa propuesta, a través 
de los Organismos provinciales antes enu
merados, cuando se trate de carne, pan. 
legumbres secas y harinas.

S a n c io n e s  p o r  in f r a c c ió n  a la  L e y  d e  
30 DE SEPTIEMBRE DE 1940

Art  38. Se reputará infracción de la
Ley de 30 de septiembre de 1940 toda 
transgresión de los precios que hayan sido 
fijados per las propias autoridades muni
cipales en cumplimiento de lo dispuesto 
en esta Circular, y en dicho caso deberán, 
sin perjuicio de aplicación de. las medidas 
señaladas en los artículos anteriores, dar 
cuenta directamente a las Fiscalías Pro
vinciales dé Tasas. * ,

S a n c io n e s  p o r  h e c h o s  d e l ic t iv o s  -d e  l a
COMPETENCIA DEL JUZGADO ESPECIAL DE ABAS

TECIMIENTOS * '

Art. 39. Cuando se deduzca alguna res
ponsabilidad delictiva de la competencia 
del Juzgado Especial de Abastecimientos 
a que hace referencia, el oficio publicado 
en' la «Revista de Legislación de Abaste
cimientos y Transportes», * página 501, del 
año 1950, pasarán el tanto de culpa a 
dicho Juzgado Especial.

L a s  r e s o l u c io n e s  d ic ta d a s  p o r  l o s  A lca l
d e s  n o  ' s o n  r e c u r r ib l e s  e n  v ía  c o n t e n - 

c io s o - a d m ín is t r a t iv a  .
I ’

Art. 40., Las resoluciones dictadas por 
lo9 Ayuntamientos y Alcaldes en ¿virtud 
dé las facultades concedidas por. esta 
Circular no son recurribles en vía conten-* 
cioso-administrativá, por se^ facultades de
legadas de este Organismo, contra cuyas 
resoluciones no se dan los recursos refe
ridos, por prohibición de la Ley de la Je
fatura del Estado de 18 de marzo de 1944 
(artículo 2.°)4,

R e s o l u c io n e s  d ic ta d a s  p o r  l o s  A y u n t a 
m ie n t o s  a j e n a s  a s u s  f a c u l t a d e s , a u n q u e  

t e n g a n  c o n e x ió n  CON l a s  m is m a s

. Art* 41. Las resoluciones que dicten y 
np sean consecuencia de las funciones que 
se les encomíeáda en* esta Circular, aun 
cüando tengan conexión con las mismas, 
comó, por ejemplo, denegación dé licen
cia para contravenir preceptos de policía 
o  de sanidad, apertura* en zonas prohibi
das, denegación de permisos de ubicación, 

'etcétera, no seráh recurribles en alzada

ante los organismos de abastecimientos, 
pudiendd los perjudicados hacer uso de 
los recursps establecidos por la legislación 
municipal.

y
V ig e n c ia  de e st a  C ir c u l a r  y  d e r o g a c ió n

DE LAS ANTERIORES

Art. 42. La presente Circular comen
zará a regir el mismó día de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, quedando derogadas las Circulares 
números 594 y 597 de esta Comisaría Ge
neral.

Madrid, 27 de abril de 1951.—El Comi
sario general, José de Corral Saíz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Gobernación y Agricultura. 

Para conocimiento: limos.' Sres. Fiscal su
perior de Tasas y Comisarios de Re
cursos.

Para cumplimiento: limos. Sres. Delegado 
nacional del Servicio Nacional del Trigo 
y Jefe nacional del Seryicio de Carnes, 
Cueros y Derivados. Excmos. Sres. Go
bernadores civiles, Delegados provincia
les de Abastecimientos y Transportes y 
Alcaldes Delegados locales de Abasteci
mientos y Transportes.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación definitiva de as
pirantes presentados al concurso-opósi- 
ción a la cátedra de «Proyectos arqui
tectónicos, cuarto curso», de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelona.

Terminado el p-azo concedido por la 
Orden de 29 de marzo último (BOLE
TIN, OFICIAL DEL ESTADÓ del 9 de 
los corrientes), para completar la docu
mentación presentada al concurso-oposi
ción s  la cátedra de «Proyectos arquitec
tónicos, cuarto curso», de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona, 

Esta Dirceción General hace pública 
la relación de aspirantes admitidos de
finitivamente, integrada por los señores 
siguientes:

Don Roberto Terradas Vía. ’
Don Enrique Mora Gosch.
Lo que se anuncia para general cono

cimiento*
Madrid, 20.de abril de 1951.—El Direc

tor general, Ramón Ferreiro.

Convocando concurso-oposición a la pla
na de' Profesor numerario de «Química 
orgánica (ampliacióny y Bioquímica con 
Microbiología», vacante en la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos.

De conformidad con la propuesta ele
vada por la Junta Calificadora que pre
viene el artículo segundo del Decreto ele 
17 de octubre de 1940, que regula el 
régimen de selección del. Profesorado de. 
las Escuelas de Ingenieros Qiviles, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
tercero del citado texto legal y Orden 
ministerial de 31 de mar2o último,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar nuevamente a concúfso-oposi- 
ción, entré Ingenieros de la especialidad 
la provis ón de la plaza de Profesor nu
merario de «Química orgánica (amplia
ción) y bioquímica con Microbiología», 
vacante en la Escuela Especial de in ge
nieros Agrónomos.
. El sueldo de la expresada vacante se
rá el que, con arreglo a la categoría ad
ministrativa. correspondiente, disfrute el 
nombrado para dicha plaza, en el pre
supuesto del Ministerio dé Agricultura, 
además de 1&& gratificaciones que .figu

ren en el de Educación Nacional para 
el Profesorado de este Centro.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus ins
tancias en el Registro general del Mi
nisterio de Educación Nacional, en el 
plazo de treinta días naturales, contados 
a.'partir del siguiente al de ' l a  publica
ción de la presente convocatoria en el 
BOLETJN O F I C I A L  DEL ESTADO, 
acompañando la siguiente documenta
ción:

a.» Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada y legitimada en su caso.

b) Título profesional, copia autoriza
da del mismo o testimonio notarial.

o  Certificación de habér sido depura
do, si así procediera, o de su actuación 
político-social en relación con el nuevo 
Estado español, 

ó) Relación de las actividadés prof$» 
sionales y méritos aducidos por el aspi
rante, que deberá acreditar contar cinco 
años, por lo menos, en el servicio del Es
tado, de Corporaciones o de Empresas 
particulares, así como no haber cometi
do faltas graves en el desempeño de sus 
funciones.

e) Programa del aspirante para laJ 
lecciones orales y prácticas de las * dis
ciplinas del concurso.

f ) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y ae los mé
todos de enseñanza que s t  propugnen.

g; Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textos y publicaciones 
que el solicitante considere más adecua
dos * para servir de guia o ce  consulta 
de las enseñanzas a que se refleje. • 

h) Recibos de haber abonado en la  
Habilitación del Ministerio los derechos 
establecidos por Real Orden de 12 de 
marzo de 1925 y Orden de 14 de mayo 
de 1940, o sean 75 pesetas en metálico 
por derechos de oposición y 10 pesetas, 
en igual forma, por formación de expe
diente, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto-ley dd 7 de Julio de 1949.

los concursantes que sean funcionarios 
del Estado o que se hallen prestando ser
vicio docente, aunque sea con carácter de 
interino, en la Escuela a que pertenez
ca la vacante, podrán, sustituir la docu
mentación prevenida en los apartados a), 
bi, o  y d) con la correspondiente hoja 
de servicios. • , •

Serán válidas a todos sus efectos las 
instancias y .documentación presentadas 
por los señores que solicitaron tomar par
te  en la convocatoria anterior.

El presente concurso-oposición se tra
mitará y resolverá de acuerdo con lo  
prevenido en los artículos cuarto y quin
to del Decreto de 17 de octubre citado, 
y en lo no previsto en los mismo» se  
aplicarán las normas del Decreto de 14 
de enero de 1933.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 12 de abril de 195L—EL Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

Convocando concurso-oposición a ñ . piu
sa de Profesor numerario de «Zootec
nia general (incluida xCBromatologia»), 
con Zootecnia Especial y  Patología 
Anim ah, vacante en la Escuela Espti* 
cial de Ingenieros Agrónomos.

De conformidad con la propuesta ele
vada por la Junta Calificadora que pre- 
viene el artículo segundo del Decreto do 
17 de octubre dé 1940, que regula el-ré
gimen de selección del Profesorado de laa 
Escuelas de Ingenieros civiles, y  de acuer
do con lo dispuesto en el articuló terce
ro del citado texto legal y Orden 'minis
terial de 31 de marzo último,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciár, nuevamente, a concúreo-oposi- 
ción entre Ingenieros de la especialidad,
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la provisión de la plaza de  Profesor nu
merario. de «Zootecnia General (inclui
da. «Bromatologia»), con «Zootecnia Espe
cial y Patología Animal», vacante en la 
Escuela Especial de Ingenieros Agróno
mos. «■

El sueldo de la expresada vacante será 
el que. con arreglo a la categoría admi
nistrativa correspondiente, disfrute • el 

* nombrado para dicha plaza en el presu
puesto del Ministerio de Agricultura, ade
más, de las gratificaciones que figuren en 
el de Educación Nacional para el Profe
sorado de este Centro.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus ins
tancias en el Registro general del M inis-. 
terló de.'Educación Nacional, en el plazo 
de" treinta dias naturales, cantados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la nresente convocatoria en el BO
LETIN ' OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañando la siguiente documentación:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada y legitimada,, en su caso..

b> Titulo profesional, copia autoriza
da del niinno o testimonio notarial.
.. .o Certificación de haber sido depu- 

iado, si así procediera, o de su actuación 
político-socio-'., en relación con el nuevo 

. Estado español.
d) Relación de las actividades profe

sionales y méritos aducidos por el aspi
rante, que deberá acreditar contar cinco 
.años, por lo menos, en el servicio del 
Estado, de Corporaciones o de Empresas 
.particulares, así como no haber cometido 
faltas graves en el desempeñó de. sus fun
ciones.

e> programa del aspirante para las * 
lecciones orales y prácticas de las disci
plinas del concurso.  ______ '

f ) . Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los méto
dos de enseñanza que se propugnen.

g) Indicación bibliográfica y juicio 
critico sobre los textos y publicaciones 
que el solicitante considere más adecua
dos para servir de guía o de consulta de 
las enseñanzas a que se refiere.

h> Recibos de haber abonado en la 
Habilitación del Ministerio los derechos 
establecidos por Real Orden de 12 de 
marzo^de 1925 y Orden de H de mayo 
de 1940, o sean 75 pesetas, en metálico, 
por derechos de oposición. y 10 pesetas, 
en igual forma, por formación de expe
diente, de conformidad con .lo dispuesto 
en el Decreto-ley de 7 de julio de' 1949.

Los concursantes que sean-funcionarios 
del Estado o que se hallen, prestando ser
vicio docente, aunque sea con carácter 
interino, en la Escuela a que pertenezca 
la vacante, podrán sustituir .la documen
tación prevenida en los apartados a),
b), c) y d>, con la correspondiente hoja 
de servicios. . *. .

Serán válidas a todos sus efectos 
instancias y documentación presentadas 
por los señores que solicitaron tomar 
parte en lá convocatoria anterior.

El presente- concurso-oposición se tra
mitará y  resolverá de acuerdo con lo pre
venido en los artículos cuarto y quinto 
del Decreto de 17 de octubre citado, y en 
lo no previsto en los mismos se aplicarán 
las normas del Decreto de 14 de enero 
de 1933.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 12 de abril de 1951.—-EE Direc
tor general. Ramón Ferreiro.

(Escuela de Peritos Agrícolas de l a ex
celentísima Diputación Provincial 

de Barcelona)

Convocando exámenes de ingreso en la Escuela de Peritos Agrícolas de Barcelona.

 

En cumplimiento .de lo dispuesto en 
el Reglamento, vigente de este Centro y 

la . Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 22 ae noviembre de 1946 
«BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
o de diciembre), se anuncia la presente 
convocatoria de exámenes de ingreso en 
la. Escuela de Peritos Agrícolas de Bar
celona en junio próximo, en las fechas 
que oportunamente se fijen.

Para tomar parte, en ella se deberá 
justificar ser español .y .se solicitará del 
señor Ingeniero-Director por Instancia, 
.V ia  que acompañará copia de inscrip
ción, de nacimiento en él Registro Civil 
< legalizada si el aspirante no es del te
rritorio de la Audiencia de Madrid), dos 
fotografías ‘ tamaño carnet, certificado be 
-revacunación, extendido en papel del Co
legio de Médicos, y certificado de no pa
decer enfermedad o defecto físico que di
ficulte el ejercicio de la profesión, ex
tendido por el Médico designado por el 
Claustro de Profesores. El reconocimien
to correspondiente se realizará en las fe
chas que oportunamente se anuncien,

.. Las enfermedades o defectos que darán 
motivó á. la exclusión ' por este concepto 
constan en relación aprobada por la Jun
ta de Profesores, que puede ser cónsul- * 
tada en la Secretaría de la Escuela. %

Estos documentos los presentarán los 
: que se matriculen por primera vez. Los
- aspirantes que hayan tomado.; parte en 
.convocatorias anteriores y no hayan re
tirado la documentación, solamente ¿entre-

. garán la instancia y las fotografías. . x 
„..En concepto de derechos de examen 
se satisfarán treinta y cinco, pesetas en 

.metálico p.or caca .uno de los cinco gru-
- pos ,de  los .que se puede .pedir, examen 

y:-.cinco..-pesetas, .también, en metálico y 
por grupo» pac derechos de inscripción

Los aspirantes que se matriculen por 
primera vez y los que no lo hubiesen 
efectuado en convocatorias anteriores abo- 
abonarán 18,50 pesetas, importe del Li
bro de Calificación Escolar, según Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica de 14 de junio de 
1949.

Por cada grupo en que Se matriculen,
, y con arreglo a la citada Orden, de- 
1 beran abonar todos los aspirantes cinco 

pesetas como derechos de las .certifica
ciones que se extenderán en el citado 
libro y que reintegrará con una póliza 

' de tres pesetas y un sello móvil de 0,15.
Las solicitudes,* en modelo oficial, que 

se facilitará en la Escuela, se presen
tarán, en unión de los documentos ci
tados, los días laborables comprendidos 
entre el 16 al 28 de mayo, ambos inclusi
ve, siendo el último día citado en el que 
inexcusablemente se completará la docu: 
mentación que no hubiese sido entrega
da al efectuar la matrícula. Las horas 
de ésta serán de once a una.

Las materias de cuyos conocimientos 
deberán examinarse los aspirantes a in
greso en la Escuela se dividen en cinco 
grupos;

Grupo A.—Examen de conjunto de Gra
mática castellana y Geografía general y 
ae España.

GrUpo , B.—Elementos de Aritmética, 
Algebra y  Geometría.

Grupo C,—Elementos de Física y Quí
mica.

Grupo D,—Elementos de Historia 'Natu
ral; y

Grupo E.-^Dibujo lineal y rotulación 
de planos.

El examen del grupo A consistirá en 
.ejercicios prácticos sobre ortografía, re
dacción, Gramática en géneral y Geo
grafía, pudiendo' también realizarse exa
men oral en ;lo$: casos y . con los alum
nos que el Tribunal estime necesario.

El de los grupos B, C y D comprende
rá dos fases; ,1a. primera, consistente en 
ejercicios escritos, cuya aprobación, ha de -v 
preceaev » la segunda fase, y otra, de

examen oral, en la que responderá a las 
lecciones sacadas a la suerte.’

Para, el grupo B, la fase del examen 
escrito consistirá 'en la resolución de va
rios problemas o ejerccics propuestos por 
el Tribunal. Para el examen de Elemen- 
tosxi^ Física y Química, así como para 
el (^ H istoria  Natural, el primer ejerci
cio io consistirá en contestar por escrito 
a un tema relativo a una o varias cues
tiones de las contenidas en los progra
mas correspondientes.

El examen de Dibujo lineal, en la co
pia y delincación ae una lámina de mo
tivos arquitectónicos o ce elementos d© 
máquinas y ejercicios de rotulación. En 
cualquiera de los .grupos A, B, C y D, 
cada uno de los ejercicios escritos o prác
ticos tendrán carácter eliminatorio, sin 
que el aspirante declarado apto para, con
tinuarlo sea aprobado hasta-no serlo, de
finitivamente en el ejercicio oral, y sin 
que la ceciaración de aptitud en bichos 
ejercicios suponga la adquisición' de de
rechos ulteriores en otras convocatorias» 
en caso de no ser aprobado en el ejer
cicio oral.

Los Tribunales tendrán la' facultad do 
ampliar las preguntas hasta el punto quo 
estimen necesario para formar cabal jui
cio de la suficiencia ce los aspirantes, 
sin más limitación que la que señalan 
los cuestionarios vigentes publicados en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
16 ae diciembre de 1946 para lo& gru
pos A> B y C ..(Química)' y del 17 do 
noviembre de 1941 para los grupos C (Fí
sica) y D.

El aspirante que no se presente a exa
men cuando sea llamado no podrá exa
minarse hasta la convocatoria siguiente.

Solamente si en dicho instante del lla
mamiento solicitara del Tribunal, y por 
escrito, la dispensa de la falta, y si. las 
razones alegadas resultaran atendibles 
por el mismo, éste podrá conceder un 
nueyo y único señalamiento de examen.

El no presentarse en un examen, cual
quiera,. salvo lo dispuesto en el artícu
lo anterior, equivale a que el aspirante 
quede suspenso en el grupo correspon
diente (artículo 101 del Reglamento).

Los aspirantes que justifiquen hallarse 
en po.8esi.6n cel título de Bachiller ó  te
ner aprobado el examen ’ de Estado se
rán dispensados de la aprobación del 
grupo A mediante solicitud al señor Di
rector de la Escuela, a la que. se unirá 
certificado-de estudios, y previo pago de 
los derechos correspondientes al mismo.

No obstante haberse aprobado todos 
los exámenes anteriores, para matricu
larse en el primer año de la carrera, de
berá tener el alumno dieciséis años de 
edad.

Barcelona, 2 de abril de 1951.-^E1 In
geniero Director, Antonio AlmiraU Car
bonea. — Qonforme y publiquese en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—Ma
drid, 24 de abril de 1951, — El Director 
general, Ramón Ferreiro,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

 C o n c e d ie n d o  a  d o n  D e lf ín  G o n z a lo  
Molino y  d on  E u seb io  G óm ez  G óm ez 
autorización para  d erivar  a gu as de l 
río Esgueva, en térm ino m unicipal de 
Valladolid, con destino a riegos en finca 
de su propiedad.
Visto el .expediente promovido por <}on 

Delfín. Gonzalo Molinos, en solicitud cte 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Esguevá, en tér
mino municipal de Valladólid, con desti
no a riegos en . finca de su propiedad, 
.qqe posteriormente, fué seguido a su. hom
bre y al de dan i&u&ebio Gómez G óm .^
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Esta. Dirección General ha resuelto ac
' ceder a le solicitado, con sujeción a las si

guientes condiciones:
1.a Se concede a don Delfín Gonzalo 

Molinos y don Eusébio Gómez Gómez 
autorización para derivar hasta un cau
dal de 12 litros por segundo del ri^Es-- 
gueva, en término municipal, de vaTla- 
doiid. con destino al riego de 15 hectá
reas 34 áreas cuarenta y cinco centiáreas.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos aon 
José Suúrez Sinova en mayo de 1948. 
La Dirección *de la Confederación Hidro
gráfica del Duero podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento de proyecto que no impli
quen modificaciones en la esencia de l a . 
concesión.

3.a La obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir oe la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y debe- 
rán quedar terminadas a los doce me
ses, a partir de la misma, fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse 
en el plazo de un año desde la ter
minación.

4.a El concesionario vendrá obligado 
a la construcción de un módulo que limi
te el caucal al cohced’do, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Con
federación Hidrográfica del Duero el pro
yecto correspondiente en un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo, general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalacicfies, t a n t o  durante la., 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a  cargo de la Confederación Hidrográfi
ca  del Duero, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se ̂ originen, debien
do darse cuenta a aicho Organismo- del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose ac- . 
ta, en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes ae aprobar esta 
acta la Dirección General.

6.a Esta concesión caducará el día en 
qite pueda regarse la finca con las obras 
del plan de la Confederación en el valle 
del Esgueva, quedando sujeta a la regla
mentación y canon que se fije én dicha 
zona reeiable.

7.a La caseta para alojar la maquina
ria de elevación habrá de situarse a una 
distancia mínima de cinco (.5» metros 
del borde exterior del malecón del encau- 
zamiento.

8.a' Antes de romcnzar las obras que 
afectan ai encmzamiento, se solicitará 
permiso del Ingeniero encargado del mis
mo, bajo cuya inspección se ejecutarán 
independientemente de la inspección que 
a la totalidad de las mismas corresponda 
a la Seción de Concesiones.

9.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por 
las Autoridades competentes.

10. El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohibido 
su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.
- 11. La Administración se reserva el* 

derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la for
ma que estfme conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

12. Esta concesión se otorga sin per
juicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes.

13. El concesionario queda obligado a 
abonar a la Confederación Hidrográfica 
del Duero u Organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que la sustituya, un canon 
anual de céntimo y medio (0,0151 de pese
ta por cada metro cúbico de agua deri
vada .por los obras de regulación o me
jora de caudales que la Confederación 
haya establecido o pueda establecer en 
ésta o en otras corrientes de agua con 
los pantanos construidos o que se cons
truyan en lo sucesivo, que proporcionen 
o suplan agua de la consumida en este 
aprovechamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 18 
de abril de 1947, y orden de ¡a Dirección 
General de Obras Hidráulicas de 24 de 
septiembre de 1949. ¿anón revisa ble en el 
transcurso del tiempo que regirá con ca
rácter provisional, mientras el Ministe
rio de Obras Públicas no apruebe nuevas 
tarifas.

14. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o  que se dicten, 
relativas e la Industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

15. El concesionario 'queda obligado a 
• cumplir, tanto en la construcción como
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

16. El deposito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta dé re
conocimiento final de las obras.

17. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos prevstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquéllas según las 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones v remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Tm bre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente. lo comunico a V. S. para su co
nocimiento. el de los interesados y de
más efectos, con publicación en el” «Bo
letín Oficial» de la prdvincia.

Dios guarde a V. S. muchos años., 
Madrid, 23 de abril de 1951.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera» 

ción Hidrográfica del Duera

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Resolviendo el concurso para cubrir con 

carácter provisional plazas vacantes de 
Facultativos especialistas del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, convocado 
por anuncio de esta Dirección General 
de 5 de febrero de 1951 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 11 del mismo 
mes y año) en la provincia de Córdoba, 
en virtud de la Orden de este Ministerio 
de 28 de abril de 1949 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de mayo del 
mismo año).
Esta Dirección General, en uso de las 

atribuciones que le están conferidas, ha 
resuelto:

Primaro. Aprobar las propuestas de la 
Inspección Nacional de Servicios Sani
tarios del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, formuladas de conformidad con 
el articulo 117 del texto refundido de 19 
dé febrero de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17 de marzo), p^ira cu
brir las vacantes anunciadas en el con
curso de esta Dirección de fecha 5 de 
febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 del mismo mes y año), 
sin perjuicio del mejor derecho a que *se 
refiere el apartado tercero de la presente 
resolución.

La propuesta que se aprueba es la si
miente:

Número
de

orden
NOMBRES Y APELLIDOS Escala número E s p e c i a l i d a d Sector o subsector

1
2
5 
4
6 
6

• 7 
8
9
10
u
12
13

D. Emilio Rodríguez Castillo ....
D. Rafael Ruiz Alvarez ..............
D. José Atance Romero .............
D. Miguel Calvo Marcos .......... |
D José Pedrajas Carrillo ..........
D. Pedro Pablos Barbudo .........
D. Rafael Marchal Ceballos ......
D. Manuel'- Barragán «Criado .... 
D. León Reig de Argüeso ..... 
D. Francisco González Huertas.
D. José Gordillo López ..............
D. Francisco Rodríguez Correa 
D. Manuel González Mencses...

Libre cap. 2 .............................
Libre cap. 2 .............................
Libre cap. 5 ............................
Libre cap. 3 ..........................
Libre cap. 4 .............................
Libre cap. 2 bis ......................
Libre cap. 3 .............................
Libre cap. 1 ............................
Libre cap. 2 ........................... .
Libre prv. 1 ....................*.......
Libre cap. 1 bis ............. .
Libre cap. 1 ............ ........... .
Libre prv. 9 .............................

Cirugía ....................... ...............
Tocología ...................................
Tocología ..................................
Ginecología ..............................
Ginecología ..............................
Pediatría puericultura .........
Pulmón y córazón ..................
Aparato digestivo ..................
Oftalmología ............................
Oftalmología ............................
Dermatología ...........................
Análisis clínicos ...................
Análisis clínicos ...................

----------------- ■ ■■■' ■ '■ . ■■
Sector l.o Córdoba.
Zona de Córdoba.
Zona de Córdoba. ♦ 
Sector 1.° Córdoba.
Sector 1.° Córdoba.
Sector 1.° Córdoba.
Sector 1.° Córdoba*
Sector 1.° Córdoba.
Sector 1.° Córdoba. 
Subsector de Cabra* 
Sector l.o Córdoba.
Sector l.o Córdoba. 
Subsector de Cabra.

Segundo. Los facultativos designados 
en la relación transcrita tomarán pose
sión de sus cargos en la Inspección Pro
vincial de' Servicios Sanitarios del Se
guro en el plazo máximo de quince días, 
a partir de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Tercero. De conformidad con lo pre
venido en el artículo 119 del citado texto 
refundido, los facultativos incluidos en 
las escalas de especialidades del Seguro 
Obligatorio de  Enfermedad en la provin

cia a que' afecta la resolución del con
cursó, y que estimen que los nombramien
tos efectuados suponen lesión a sus de
rechos tendrán un plazo de quince días 
hábiles, a partir de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para entablar recurso contra ’ la 
designación efectuada, ante el excelentí
simo señor Ministro de Trabajo.

Dichos recursos, debidamente, fundados, 
se presentarán en la Inspección Provin
cial, de Servicios Sanitarios del Seguro 
Obligatorio dé Enfermedad, la que en un

plazo no superior a diez días lo remitirá 
con su informe, a la Inspección Nacional 
de dichos Servicios en Madrid, y ésta 
última, a la -Dirección Generál de Pre
visión.

T

Cuarto. El señor Delegado provincial 
de Trabajo interesará se inserte en el 
«Boletín Oficial» de la provincia a la que 
afecte la resolución del concurso el pre
sente anuncio.

Madrid, 21 de abril de 1951.—El Direo 
tor general, Fernando Coca de la Piñera.


